ASUNTOS DE LA SALA CONSTITUCIONAL 

SOBRE EL PODER EJECUTIVO

14729-11. VÍA PÚBLICA.  RETARDO EN REMOVER DERRUMBE EN CARRETERA IMPIDE ACCESO A COMUNIDAD DE PAVÓN EN GOLFITO.   La recurrente manifiesta,  que la única  ruta  de  acceso  a  su  comunidad  camino Conte-Pilón, en el  distrito Pavón de Golfito hay un derrumbe que está por impedir  el  paso y que en caso  de derrumbarse   por completo   los  dejaría   incomunicados.  Indica que dicho derrumbe pone en peligro su integridad  física y la de todos  los transeúntes ya que parte de la calle   se  lavó  con  el  mismo  y  sigue  derrumbándose  al precipicio  que  tiene  una profundidad  de  aproximadamente  12  metros,  además,  no  existe  ninguna señalización  de este peligro, por  lo que  en cualquier momento podría suceder  un accidente,  puesto   que  tiene cerca  de tres meses de estarse presentando  la misma situación,  sin  que  se tomen medidas  para controlarlo.  Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo a.i. del Consejo Nacional de Vialidad, que en el plazo de cinco meses siguiente a la notificación de esta resolución, resuelvan en forma definitiva el problema de deslizamiento que se ubica en la ruta 611 en dirección Conte hacia Pilón en la estación 15600. CL 
14312-11. SEGURIDAD SOCIAL.  SE ACUSA QUE EL ESTADO OMITE EN CANCELAR A LA C.C.S.S. EL MONTO QUE LE CORRESPONDE POR ASUMIR LOS PROGRAMAS  DEL  MINISTERIO  DE  SALUD. Se acusa que la Asamblea Legislativa autorizó el  traslado de  programas  del  Ministerio  de  Salud a la CCSS,  así  como  los correspondientes funcionarios. En este orden  de  ideas  el legislador   también previó que esto  podría representar un costo adicional  para la amparada, y por  eso, ordena al Órgano recurrido que tomara las  previsiones presupuestarias,  para trasladar  mensualmente los recursos financieros  y así cubrir el pago de los empleados. No obstante lo anterior, a pesar de que la CCSS ha realizado  gestiones de cobro,  reuniones y demás, no ha obtenido una respuesta positiva. En definitiva esto causa  un  gran perjuicio económico para  el ente amparado, lo que deriva en perjuicio para los usuarios del servicio de salud,  lesionando de esta forma  los derechos  fundamentales de todos los ciudadanos. En este caso, la Sala desestima el presente asunto, por inadmisible, por tratarse de un reclamo meramente patrimonial, con carácter cobratorio, en contra de órganos del Poder Ejecutivo y a favor de una institución autónoma, cuyos gerentes también son aquí demandados por no gestionar el cobro de los montos presuntamente adeudados.  (v. en este sentido, entre otras, las sentencias número 2007-017812, 2010-07298).  Las deudas en este caso, tienen origen en una norma de carácter estrictamente legal y atribuible a una decisión de gobierno respaldada por el legislador de entonces; no se trata, pues, tampoco, de obligaciones constitucionales. Se declara sin lugar el recurso. SL

13863-11. EMBARGO.  CIERRE DE CUENTAS CORRIENTES DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN, POR PARTE DEL MINISTERIO DE HACIENDA, NO PUEDE AFECTAR EL PAGO DE SALARIOS A LOS TRABAJADORES El recurrente alega que acude a favor del Consejo Nacional de Producción, ya que se enteró por medio de la prensa que el Ministerio de Hacienda había decretado embargo en todas las cuentas de ese Consejo, sin que a su representada se le haya otorgado de previo oportunidad para defenderse y sin que se haya medido, con base en los principios de razonabilidad y proporcionalidad, el perjuicio causado, pues también por medio de esas cuentas se cancela el salario de los trabajadores. En este caso, la Sala analiza tres temas fundamentales: a) Este Tribunal ha señalado en reiteradas ocasiones, que la Administración no es titular de derechos fundamentales, salvo que se trate del principio de igualdad de armas o de igualdad, en este caso concreto y excepcionalmente, se admite el amparo, en virtud de que el embargo de las cuentas bancarias, impedirían depositar normalmente los salarios de los trabajadores. b) Se logra demostrar que no lleva razón el accionante en sus argumentos, pues desde el año 2008 la Dirección General de Tributación del Ministerio de Hacienda le ha venido poniendo en conocimiento, tanto a la Fábrica Nacional de Licores como al propio Consejo Nacional de Producción, las obligaciones tributarias adeudadas por concepto de impuesto de la renta y utilidades y c) Sobre la situación del pago de salario de los trabajadores del Consejo Nacional de la Producción, considera la Sala, que es pertinente que se mantenga la medida cautelar decretada por el Ministerio de Hacienda relativa al embargo administrativo ordenado en las cuentas bancarias y demás valores existentes a nombre del Consejo Nacional de Producción, con una excepción, siempre y cuando se excluyan de este embargo las cuentas bancarias que el Consejo Nacional de Producción demuestre debidamente que sirven tan solo para el pago de salarios y cargas sociales, según la prueba que se estime conveniente e indicando cuál es el monto de dichas cuentas que respalda esas obligaciones. Se declara parcialmente con lugar el recurso de amparo, solo en cuanto al embargo de las cuentas bancarias que sirven exclusivamente para pagar los salarios a los trabajadores del Consejo Nacional de Producción y sus correspondientes cargas sociales. Se ordena a la Jefa del Departamento de Cobros Judiciales del Ministerio de Hacienda, disponer de inmediato las medidas necesarias para liberar del embargo administrativo decretado mediante resolución número DAE-RCJ-EA-456-2011, las cuentas bancarias a nombre del Consejo Nacional de Producción que sirven exclusivamente para el pago de salarios a los trabajadores de esa entidad y sus correspondientes cargas sociales, previa su demostración por parte del Consejo Nacional de Producción. En lo demás se declara sin lugar el recurso de amparo. CL Parcial   
13786-11. CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. RECOMENDACIONES DE JUNTA DE NOTABLES. Alega el recurrente que en vista de la crisis financiera que atraviesa la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), se nombró una Junta de Notables para que estudiaran la situación, grupo que emitió una serie de recomendaciones al respecto. Luego de ello, la recurrida designó a varios ministros para que acordaran, en conjunto con un representante de la Caja Costarricense de Seguro Social, "el grado de aceptación de esas recomendaciones" y planificaran su ejecución. Sin embargo, estima el accionante que este proceder quebranta el artículo 188 de la Constitución Política, al irrespetar la autonomía de la Caja Costarricense de Seguro Social. Señala la Sala que en este caso,  la inconformidad de la parte recurrente se sustenta en la simple posibilidad de que se lleguen a ejecutar las recomendaciones que cuestiona, todo lo cual, al momento de plantearse esta acción, no pasa de ser una mera probabilidad. Por lo tanto, su reclamo no persigue obtener remedio contra una violación o amenaza cierta o inminente a algún derecho fundamental de la parte amparada, en los términos en que lo prevé el artículo 29, párrafo 2º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, y de allí que sea inadmisible y así se declare. RP
13644-11.  CAMPAÑA SOBRE SALUD REPRODUCTIVA.  OPOSICIÓN A PROPAGANDA ESTATAL DIRIGIDA A NIÑOS RELACIONADA CON SALUD REPRODUCTIVA. El recurrente manifiesta, que las autoridades recurridas lanzaron una campaña que denominó "Tu promesa, nuestra meta: Acceso Universal a la Salud  Reproductiva", dirigida a mejorar la respuesta del Estado costarricense ante las necesidades de salud reproductiva. Señala que la campaña consiste en "mupis" ubicados en el Gran Área Metropolitana y mensajes informativos radiales que se escuchan en diferentes emisoras. Indica que las imágenes se encuentran dirigidas a personas menores de edad, y se hace alusión a que los niños pueden reclamar el derecho" de servicios de salud reproductiva como lo son las pastillas anticonceptivas y los condones. Estima que las personas menores de edad tienen derecho a una educación en la responsabilidad y no a la promoción de una  actividad sexual que es prematura para ellos. Señala que la Convención sobre los Derechos del Niño, reconoce el derecho a que se  tomen medidas de protección contra todo acto que pueda ser peligroso por  entorpecer su educación, afectar su salud y su desarrollo físico, mental, espiritual, moral o social. Considera que el hecho de que la Oficina de Control de Propaganda y el Patronato  Nacional de la Infancia toleren una campaña que incite a las personas menores de  edad a tener relaciones sexuales ilícitas, atenta contra el principio de protección  especial a favor de los niños. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Pacheco dan razones diferentes.  SL
 

13536-11. PESCADORES ARTESANALES. INCONFORMIDAD POR MALA ADMINISTRACIÓN DE FONDO DE AYUDA A PESCADORES DEL GOLFO DULCE. El recurrente acusa que en el otorgamiento de ayudas por parte del Instituto Mixto de Ayuda Social a los pescadores del Golfo Dulce, existen una serie de irregularidades debido a presiones realizadas por personeros de la Federación Nacional de Organizaciones de Pesca y Afines –FENOPEA y al incumplimiento de funciones de parte de INCOPESCA, actuación que va en detrimento sus derechos fundamentales.  En este caso, se descarta que el amparado haya presentado alguna solicitud para la obtención de algún beneficio ante el Instituto Mixto de Ayuda Social y que esta no haya recibido el trámite  correspondiente, ni mucho menos que menos que se le haya brindado un beneficio, motivo por el cual en cuanto a dicho extremo el recurso debe ser desestimado. Así las cosas, la disconformidad del amparado con el otorgamiento de las ayudas por parte del Instituto Mixto de Ayuda Social a los pescadores del Golfo Dulce, es un extremo de legalidad, pues no le corresponde verificar a ésta jurisdicción si cumplieron con los requisitos de extrema pobreza para su otorgamiento, motivo por el cual si el amparado lo tiene a bien, puede acudir a la vía administrativa o judicial correspondiente y presentar las denuncias correspondientes.  Se declara SIN LUGAR el recurso.  SL
10687-11.  PUENTE. SE ORDENA TOMAR MEDIDAS PARA RESOLVER PROBLEMAS EN LA CARRETERA INTERAMERICANA SUR. Reclama el recurrente que desde  la  ampliación  de  los carriles en la carretera Nº 2 Interamericana Sur  ha insistido en  la necesidad de la construcción  de  puentes peatonales en sectores claves de tránsito de personas.  Sin embargo, indica que a la fecha no existen siquiera  proyectos para la construcción  de dichas obras  necesarias. Estima que  la omisión del Estado  de observar  lo dispuesto   en  el  artículo 50 de la Constitución Política, ha ocasionado que más de 140 personas hayan perdido la vida en esa ruta. Refiere,  por otro lado, la  ampliación  se  realizó  sin contar  con  puentes adecuados  sobre   el Río San Isidro  y  el  Río Jilguero, provocando  grandes  embotellamientos   y atrasos   en  las horas  pico.  Se declara parcialmente con lugar el recurso y en consecuencia, se ordena a la Viceministra de Infraestructura y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Viabilidad, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que adopten las medidas necesarias y que ejecute las acciones pertinentes para corregir los problemas detectados con a la carretera interamericana Sur, dentro del plazo improrrogable de UN AÑO a partir de la notificación de esta sentencia, de acuerdo con el informe técnico elaborado por el Director Ejecutivo y miembro del Consejo de Administración, ambos del Consejo Nacional de Vialidad y denominado: "Plan Integral de Seguridad Vial en la Carretera Interamericana Sur San Isidro-Palmares". CL Parcial 
8085-11. NOMBRAMIENTO. ATRASO DEL NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. El recurrente estimó transgredidos sus derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y acceso a la justicia, pues, en su criterio, al no estar integrado, formalmente, el Tribunal Registral Administrativo, no se ha resuelto el recurso de apelación que presentó contra la denegatoria del procedimiento de fiscalización que se planteó contra la asociación amparada. Sobre el derecho fundamental innominado o atípico que es el de los administrados al buen funcionamiento de los servicios públicos, se cita la sentencia 5207-04. Asimismo consta que el Tribunal Registral Administrativo no se encontraba, formalmente, constituido, habida cuenta que el nombramiento de los integrantes de ese órgano, dispuesto por acuerdo del Poder Ejecutivo Nº 183-2010 de 14 de diciembre de 2010, no había sido ratificado por la Asamblea Legislativa -  según lo dispone la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de  Propiedad  Intelectual. Se trata de una función materialmente administrativa que debe ejercer la Asamblea Legislativa ajustada a los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, buena administración pública y celeridad. En el sub-lite, no se cuestiona una función materialmente legislativa, respecto de la que el Congreso tenga un margen amplio de discrecionalidad en cuanto al momento de ejercerla. Esta omisión de la Asamblea Legislativa hace nugatorio el acceso a la justicia administrativa, vulnera el derecho al buen funcionamiento de los servicios públicos y los principios constitucionales indicados. Bajo esta inteligencia, estima la Sala que se produjo el agravio reclamado. CL
8718-11. TELECOMUNICACIONES. PLAN NACIONAL DE ATRIBUCIÓN DE FRECUENCIAS (PNAF). Acción de Inconstitucionalidad en contra del DECRETO EJECUTIVO DE 35866 MINAET. El principal alegato de inconstitucionalidad que ofrecen los accionantes consiste en que la “asignación no exclusiva” señalada por el decreto en cuestión de los rangos de las frecuencias actualmente destinadas a enlaces de microondas que han sido concesionadas al Instituto Costarricense de Electricidad, es un acto discriminatorio y lesivo de los principios de Legalidad, Jerarquía Normativa, Soberanía e Igualdad ante la Ley, así como el derecho fundamental a la comunicación y a la información de los habitantes. Lo anterior por cuanto aseguran que mediante un decreto, el Poder Ejecutivo retiró al ICE parte del espectro que por ley le fue concesionado, y las restantes bandas que se le respetan se le están sustrayendo parcialmente, quedando sujetas a ser compartidas obligatoriamente con los principios competidores. Aseguran que esto perjudica al instituto toda vez que se disminuye su capacidad para competir en un mercado abierto de telecomunicaciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción en cuanto a la alegada infracción a los artículos 11, 33, y 41 de la Constitución Política. En los demás extremos se rechaza de plano. Los magistrados Armijo Sancho y Cruz Castro salvan su voto y le dan curso a la acción por la violación al principio de Reserva de Ley por parte del Decreto Ejecutivo N°35866 MINAET. RF
8513-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA CONCLUIR OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PUENTE  SOBRE EL RIÓ PACACUA  EN EL CANTÓN DE MORA. Refiere el  recurrente que con ocasión de las ondas tropicales que azotaron el país en los meses de setiembre y octubre de 2007, la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, dispuso, desde el mes de abril del año 2008 y al amparo del Decreto Ejecutivo número DE-34045-MP, la reconstrucción de los puentes que pasan sobre el río Pacacua, denominado Antigua Oxford, a la altura de calle Las Carreras y el segundo, el puente que pasa a la altura de calle Las Perolas ambos del cantón de Mora; sin embargo, a la fecha y pese a esa declaratoria de emergencia, dichos proyectos no han sido ejecutados. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo y a la Jefa de la Contraloría de Unidades Ejecutoras ambos de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, realizar las acciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo máximo de UN AÑO, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen los trabajos necesarios para que se concluya la instalación del puente conocido como Antigua Oxford, sobre el río Pacacua, a la altura de calle Las Carreras y del puente sobre el río Pacacua, a la altura de calle Las Perolas ambos en el cantón de Mora. CL

8085-11. NOMBRAMIENTO. ATRASO DEL NOMBRAMIENTO DEL TRIBUNAL REGISTRAL ADMINISTRATIVO. El recurrente estimó transgredidos sus derechos al buen funcionamiento de los servicios públicos y acceso a la justicia, pues, en su criterio, al no estar integrado, formalmente, el Tribunal Registral Administrativo, no se ha resuelto el recurso de apelación que presentó contra la denegatoria del procedimiento de fiscalización que se planteó contra la asociación amparada. Sobre el derecho fundamental innominado o atípico que es el de los administrados al buen funcionamiento de los servicios públicos, se cita la sentencia 5207-04. Asimismo consta que el Tribunal Registral Administrativo no se encontraba, formalmente, constituido, habida cuenta que el nombramiento de los integrantes de ese órgano, dispuesto por acuerdo del Poder Ejecutivo Nº 183-2010 de 14 de diciembre de 2010, no había sido ratificado por la Asamblea Legislativa -  según lo dispone la Ley de Procedimientos de Observancia de los Derechos de  Propiedad  Intelectual. Se trata de una función materialmente administrativa que debe ejercer la Asamblea Legislativa ajustada a los principios constitucionales de eficiencia, eficacia, buena administración pública y celeridad. En el sub-lite, no se cuestiona una función materialmente legislativa, respecto de la que el Congreso tenga un margen amplio de discrecionalidad en cuanto al momento de ejercerla. Esta omisión de la Asamblea Legislativa hace nugatorio el acceso a la justicia administrativa, vulnera el derecho al buen funcionamiento de los servicios públicos y los principios constitucionales indicados. Bajo esta inteligencia, estima la Sala que se produjo el agravio reclamado. CL
7897-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA INSTALAR DISPOSITIVO SONORO EN SEMÁFORO. Reclaman los recurrentes que en la vía principal que permite el tránsito en sentido Heredia-San José, por el costado este del parque de Santo Domingo de Heredia, existe un semáforo intermitente que no brinda la seguridad necesaria, ya que no cuenta con un dispositivo sonoro para personas no videntes. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro y al Director de Ingeniería de Tránsito, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, respectivamente, que  dispongan las acciones que se encuentren bajo el ámbito de sus competencias a fin de que se instale el dispositivo sonoro en el semáforo intermitente ubicado en la vía principal que permite el tránsito en sentido Heredia-San José, por el costado este del parque de Santo Domingo, todo dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de ésta resolución. CL
7597-11. PATRIMONIO HISTÓRICO ARQUITECTÓNICO. SE ORDENADA DAR MANTENIMIENTO AL EDIFICIO “AMPARO ZELEDÓN” EN GOICOECHEA. Alega el recurrente su disconformidad con la falta de mantenimiento que  le da la Dirección General de Adaptación Social a la parte que posee del edificio “Amparo Zeledón” en Goicoechea. En el presente caso, no cabe duda que se trata de un bien de los protegidos en el artículo 89 de la Constitución, pues se decretó su formal declaratoria de reliquia de interés arquitectónico e histórico en 1981, por lo que cabe discutir en amparo si se ha incurrido en actos u omisiones graves que contravengan la condición de bien de protección especial que le confiere el ordenamiento jurídico. Desde esa perspectiva, sin embargo, no hay prueba de que el Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural haya desatendido abiertamente su deber de supervisar que al bien se le de la conservación que requiere, por lo que, respecto de esa dependencia debe desestimarse el amparo. En cuanto a la Dirección General de Adaptación Social, consta que se violentó la condición de bien de valor histórico arquitectónico del inmueble en dos vertientes: al ejecutar obras incompatibles con su conservación y al omitir darle mantenimiento oportuno y adecuado. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra de la Dirección General de Adaptación Social. Se ordena al Director General de Adaptación Social, adoptar las medidas necesarias para que, a la mayor brevedad posible, se de a la parte que ocupa del edificio Amparo Zeledón la conservación que corresponde a su condición de bien de interés arquitectónico e histórico. En lo demás, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial

6555-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REPARACIÓN DE CALLE EN BARRIO LOS ANGELES DE SANTO DOMINGO DE HEREDIA. Acusan los recurrentes que la calle principal del Barrio Los Ángeles de Tures, cantón de Santo Domingo de Heredia presenta un tramo inconcluso del Bar Gima trescientos metros al oeste que impide el desplazamiento de personas con discapacidad y adultos mayores. Refieren que las zonas de seguridad  peatonal no se han demarcado, ni se cuenta semáforo para las personas con discapacidad visual. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se les ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y al Director General de Ingeniería de Tránsito, bajo pena de desobediencia que en el término improrrogable de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, realicen las gestiones necesarias para la demarcación vial en los Ángeles de Tures- San Miguel de Santo Domingo, Rutas Nacionales # 116 y # 504. Asimismo se elaboren los estudios requeridos para determinar la viabilidad de la instalación de un semáforo para personas con capacidades especiales. En los demás extremos se declara sin lugar el recurso. CL Parcial

5545-11. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE PASO PEATONAL EN LA ZONA DE OROTINA RUTA 27.  Aduce el recurrente que solicita la intervención y solución de la falta de paso peatonal en la denominada Autopista a Caldera, específicamente en la zona de Orotina, por cuanto es inminente el riesgo que ahí se corre al intentar cruzar la vía y al no disponerse de una forma segura para hacerlo y principalmente para que los estudiantes puedan asistir a los centros educativos de la zona. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Concesiones, disponer lo necesario, en el marco de sus competencias, para que se solvente la falta de un paso peatonal en la zona de Orotina, en la ruta nacional 27, en los dieciocho meses siguientes a la notificación de esta sentencia. CL

4934-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REALIZAR OBRA DE INFRAESTRUCTURA EN LA RUTA SANTA MARTA-SANTA ROSA. Reclama el amparado que en la ruta nacional número 239, hay un tramo de aproximadamente 18 kilómetros, desde Santa Marta hasta Santa Rosa, que desde hace cinco años está sin ser reparado, lo cual pone en peligro la vida de los transeúntes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Viabilidad, que disponga lo necesario para la reparación del tramo de la ruta 239 desde Santa Marta hasta Santa Rosa, descrito por el amparado, en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

4394-11.  TRATADO DE LIBRE COMERCIO. MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO PARA EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON CHINA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del “Memorando de Entendimiento sobre el Lanzamiento de las Negociaciones de un Tratado de Libre Comercio entre China y Costa Rica. En el memorando cuestionado se acusa que Costa Rica realiza compromisos que van más allá de la mera declaración de inicio de negociaciones como: La Comparabilidad de precios en la determinación de subsidios y dumping, El Mecanismo de Salvaguardia de Transición para los productos específicos y La Salvaguardia textil para Productos Específicos. Se acusa que con esto se renuncia a determinados mecanismos de defensa comercial previstos a nivel de OMC específicamente para China, lo que coloca al sector industrial nacional en una situación vulnerable y se acusa que no se sometió aprobación de la Asamblea Legislativa.  Considera la Sala que el Memorando cuestionado, es un acto voluntario del Gobierno de Costa Rica que en nada violenta derechos fundamentales de los miembros de la cámara accionante, por lo que no puede ser revisado en esta sede mediante una acción de inconstitucionalidad. Tampoco estima la Sala que el Memorando resulte inconstitucional por no haber sido objeto de aprobación legislativa, en los términos del artículo 121 inciso 4) de la Constitución Política, pues a pesar de que el actor considera que por su contenido es un Tratado Internacional, no se acredita de manera alguna que se le estén atribuyendo efectos jurídicos propios de un instrumento internacional de esa naturaleza. Así las cosas, por tratarse también en este caso de una decisión de conveniencia política desligada de las competencias de la Jurisdicción Constitucional, procede rechazar por el fondo la acción. Se rechaza por el fondo la acción. RF

3741-11. PATRIMONIO CULTURAL. SE ORDENA RESTAURAR Y PRESERVAR LAS EDIFICACIONES DE LA ISLA SAN LUCAS. Menciona el recurrente que  las instalaciones del antiguo penal de la isla de San  Lucas se declaró patrimonio histórico, además como Refugio de Vida. Establece que el decreto reconoce que en los edificios del antiguo penal existen rasgos culturales que deben ser protegidos y el Ministerio de Cultura y Juventud tiene la obligación de invertir recursos en el mantenimiento de los bienes que tuvo a bien declarar como patrimonio histórico; no obstante, ninguna de las autoridades recurridas han presupuestado fondo alguno para la conservación de las referidas instalaciones, cuyo deterioro es importante ya que algunas se han derrumbado, debido a la inacción del Estado. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al  Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, , al Ministro de Cultura y Juventud, al Director a.i. del Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural, a la Directora Ejecutiva del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, y al Alcalde Municipal del Cantón Central de Puntarenas, que adopten inmediatamente y de manera conjunta las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes a fin de proteger, restaurar y preservar las edificaciones de la Isla San Lucas, de lo cual se deberá rendir un informe a la Sala Constitucional, dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia. CL

3103-11. VÍAS PÚBLICAS.  SE ORDENA CONCLUIR  OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA PRÓSPERO FERNANDEZ Y COLOCACIÓN DE PUENTE PEATONAL Y PARADA DE AUTOBUSES EN POZOS DE SANTA ANA.  Alegan los recurrentes que por medio del Oficio 0057 DST-OF-042-2010 del 25 de enero de 2010, el Presidente del Consejo Directivo del Consejo Nacional de Concesiones del MOPT se comprometió a realizar una serie de obras sobre la autopista Próspero Fernández, en resguardo de la seguridad de los vecinos de Santa Ana, pero un año después no se han cumplido a cabalidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta a.i del Consejo Nacional de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que de forma inmediata tome las acciones y gire las órdenes correspondientes a fin de que dentro del plazo de SEIS MESES contado a partir la notificación de la presente resolución, concluya las obras en la carretera Próspero Fernández relativas a la colocación de un puente peatonal frente a Forum I así como a la construcción de paradas de autobús a la altura de Pozos de Santa Ana. CL

2698-11. CONCESIONES. OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DEL RECURSO HÍDRICO PARA LA GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Justicia Para La Naturaleza en contra del Acuerdo del Consejo de Gobierno N° 1 y 2 de la Sesión 92 del 18/04/2008, Artículo 29 de la Ley General de Administración Pública y Artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En este caso se impugna el otorgamiento de derechos a la empresa Hidroeléctrica Aguas Zarcas, que es permiso precario en bienes de dominio público de rango constitucional y demanialidad de rango constitucional y especial. El recurrente acusa que el Consejo de Gobierno dispensó al Instituto Costarricense de Electricidad de los dictámenes C-445-2007 y C-043-2008 emitidos por la Procuraduría General de la República, mediante los cuales señaló la imposibilidad material de otorgar concesiones de recurso hídrico en virtud de laguna legislativa. Ninguna de las normas citadas en el acuerdo impugnado del Consejo de Gobierno le otorga competencias para determinar y conferir competencias a otros órganos del Estado. No existe la referida ley marco, ni hay órgano ni entidad pública competente para otorgar esas concesiones. Por otra parte, se argumenta que el Constituyente no habilitó al legislador ordinario para otorgarle al Consejo de Gobierno otras competencias distintas o complementarias a las que el artículo 147 constitucional le otorgó. No existe un norma jurídica, ni constitucional ni legal, que le confiera al Consejo de Gobierno el poder jurídico de otorgar competencias administrativas por medio de un simple acuerdo administrativo, en tanto lo único que existe a su favor es la atribución de dispensar a los Ministros de la obligatoriedad de los dictámenes vinculantes de la Procuraduría General de la República. El segundo argumento se refiere al reconocimiento, por parte del Consejo de Gobierno, de competencias al Ministerio del Ambiente y Energía para otorgar concesiones de explotación del recurso hídrico para la generación hidroeléctrica, sin considerar que para esos efectos concretos, no solo se requiere una expresa autorización legal que lo habilite, sino que además, por el artículo 121 inciso 14 de la Constitución Política, dicha potestad quedó reservada exclusivamente para el legislador. Finalmente se afirma que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos carece de competencias legales para otorgar esa tipología de permisos, dado que por razones ambientales impuestas por la aplicación derivada del artículo 50 de la Constitución, solamente se pueden otorgar concesiones o permisos, previo cumplimientos de los recaudos constitucionales y legales correspondientes. Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 29 de la Ley General de la Administración Pública, 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y  1° del Acuerdo No. 92 del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2008. En cuanto al artículo 2° del Acuerdo del Consejo de Gobierno No. 92 de 18 de abril de 2008, estése el accionante a lo resuelto por este Tribunal Constitucional en la Sentencia No. 2010-12299 de las 14:45 hrs. de 21 de julio de 2010. En lo demás, se rechaza de plano la acción. SL

2097-11. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA REALIZAR PROCESO DE EXPROPIACIÓN DE TERRENOS EN TERRITORIO INDÍGENA. Señalan  los recurrentes que su padre compró la finca inscrita en el Partido de Guanacaste, matrícula de Folio Real número 00050031-000  y se las traspasó  en el año 1982 y, desde ese momento, han ejercido la posesión sobre dicho bien inmueble.  Indican que por Decreto número 6036-G del 26 de mayo de 1976, publicado en La Gaceta el 12 de junio de 1976,  el Gobierno reconoció la existencia y personalidad jurídica de la Comunidad Indígena Chorotega de Matambú y declaró Reserva Indígena el territorio ocupado por dicha comunidad, en el cual se encuentra la finca en referencia. Alegan que debido a la declaratoria de ese territorio como Reserva Indígena, se han visto afectados gravemente, ya que han transcurrido treinta y cuatro años sin que hayan sido expropiados, pese a las limitaciones establecidas a su propiedad, las cuales les impide hacer uso del dominio a través de la explotación o el uso normal de dicho inmueble. Indican que debido a que las reservas indígenas son inalienables e imprescriptibles, no transferibles y exclusivas para las comunidades indígenas que las habitan, por lo que las personas no indígenas no pueden alquilar, arrendar, comprar o de cualquier otra manera adquirir terrenos o fincas comprendidas dentro de esas reservas, de donde sólo podrán negociarse entre indígenas.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario,  disponer que en un plazo razonable se inicien los procedimientos de expropiación de los inmuebles de los amparados, inscritos en el Registro Público bajo el sistema de Folio Real del Partido de Guanacaste números 0050031-000 y 028005B002. CL

2096-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA  DAR MANTENIMIENTO AL DERECHO DE VÍA Y AGILIZAR TRÁMITE PARA APROBACIÓN DE CALLE MARGINAL POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA SAN JOSÉ CALDERA.  Indican los recurrentes que son  co-propietarios de un inmueble ubicado en Alajuela, cuya medida, situación y linderos actuales del inmueble son resultado de las diligencias de expropiación que se tramitaron en el expediente No. 96-00033-291-CA, para su utilización en la autopista San José - Caldera. En virtud de lo anterior, el inmueble fue dividido en dos franjas rectangulares, separadas por la citada carretera. El fundo remanente, ubicado al lado norte, quedó sin acceso y se le cortó el riego disponible. Subraya que en el diseño incluido en el contrato de concesión, no se contempló la construcción de una calle marginal, por lo que fue incluida en el inventario de marginales adicionales a incorporar, para lo cual es necesario expropiar otra porción más de la finca. Establecen que la marginal no ha sido construida y, mucho menos, se han iniciado las diligencias de expropiación necesarias. Acota, el Consejo Nacional de Concesiones, por orden del Tribunal Contencioso Administrativo, abrió una trocha que dio acceso al fundo remanente norte en el ancho de vía adquirido por el Estado, sin embargo, la autoridad recurrida nunca dio mantenimiento al camino, por lo que en la actualidad es un charral inutilizable. La Sala tiene por acreditado que llevan razón los recurrentes en sus alegatos, toda vez que se logra constatar que existe una falta por parte del Concesionario, pues a pesar de alegar que el derecho de vía se encuentra cerrado, consta que de ellos se les informó en su debido momento y las razones aparentan ser razonables. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se le dé el correspondiente mantenimiento al derecho de vía, así como agilizar el trámite para la aprobación de la calle marginal mencionados en este amparo.  Además, se ordena realizar una inspección a los taludes del sector sur de la propiedad de los recurrentes para constatar el estado de los mismos y en caso de ser necesario realizar las obras de mantenimiento para evitar futuros daños. CL Parcial.

1735-11. VÍAS PÚBLICAS. ARREGLO DE PUENTE EN CONCEPCIÓN ABAJO. Reclama la recurrente que el puente peatonal que une a Concepción Abajo con el centro de Alajuelita, sobre el Río Limón, se encuentra totalmente destruido, de manera que, las personas que transitan por él ponen en peligro su vida. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y de Transporte, y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Viabilidad, que, en el ámbito de sus competencias, dispongan lo necesario para iniciar la reconstrucción de la pasarela peatonal que une a Concepción Abajo con el centro de Alajuelita, sobre el río Limón, en el plazo de doce meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Constata  la Sala que ya analizó el reclamo encontrando que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes no ha actuado de forma diligente en aras de solucionar el problema de la pasarela peatonal, pues no ha sabido coordinar sus esfuerzos, o realizado una actuación efectiva para poder solucionar el problema mencionado., asimismo se comprueba que en la actualidad el puente no ha sido reconstruido, pues apenas se encuentra en proceso de adjudicación.  CL Parcial

1047-11. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS EN LA RUTA TURRIALBA - SAN JOSÉ. Alega el recurrente  que en la ruta 10 de Turrialba- San José y viceversa a la altura del El Recreo, hacia el camino de Chirraca existen tramos en los que no se han construido las respectivas aceras. Acusa que ello que pone en riesgo la vida y seguridad de los peatones.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba y al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que de forma coordinada e inmediata adopten las medidas necesarias para que en el plazo de OCHO MESES, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se resuelva el problema de falta de aceras en el tramo de la ruta No. 10 en el sentido Turrialba - San José a la altura de el recreo hacia Chirraca. CL

991-11. MONEDA. CREACIÓN DE UNIDADES DE DESARROLLO POR DECRETO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto EjecutivoN°. 22085-H-MEIC DE 12 DE MARZO DE 1993. Alega el recurrente que mediante la referida norma el Poder Ejecutivo creó la denominada Unidad de Desarrollo, como un tipo de moneda comercial, totalmente diferente del colón. Considera la Sala que el promovente incurrió en un error terminológico al calificar la Unidad de Desarrollo como moneda, cuando, en realidad, no es más que una unidad de cuenta, la cual sirve para expresar valor – inclusive en colones y de manera indexada pues para su cálculo la Superintendencia General de Valores toma en cuenta el Índice de Precios al Consumidor –  pero carece de las demás propiedades del dinero.  Bajo este orden de consideraciones, no encuentra esta Sala Constitucional razón alguna que permita considerar lesionado el numeral impugnado. Se rechaza por el fondo el recurso. RF
5545-11. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE PASO PEATONAL EN LA ZONA DE OROTINA RUTA 27.  Aduce el recurrente que solicita la intervención y solución de la falta de paso peatonal en la denominada Autopista a Caldera, específicamente en la zona de Orotina, por cuanto es inminente el riesgo que ahí se corre al intentar cruzar la vía y al no disponerse de una forma segura para hacerlo y principalmente para que los estudiantes puedan asistir a los centros educativos de la zona. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Concesiones, disponer lo necesario, en el marco de sus competencias, para que se solvente la falta de un paso peatonal en la zona de Orotina, en la ruta nacional 27, en los dieciocho meses siguientes a la notificación de esta sentencia. CL

4934-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REALIZAR OBRA DE INFRAESTRUCTURA EN LA RUTA SANTA MARTA-SANTA ROSA. Reclama el amparado que en la ruta nacional número 239, hay un tramo de aproximadamente 18 kilómetros, desde Santa Marta hasta Santa Rosa, que desde hace cinco años está sin ser reparado, lo cual pone en peligro la vida de los transeúntes. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Viabilidad, que disponga lo necesario para la reparación del tramo de la ruta 239 desde Santa Marta hasta Santa Rosa, descrito por el amparado, en el plazo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

4394-11.  TRATADO DE LIBRE COMERCIO. MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO PARA EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO CON CHINA. Acción de Inconstitucionalidad en contra del “Memorando de Entendimiento sobre el Lanzamiento de las Negociaciones de un Tratado de Libre Comercio entre China y Costa Rica. En el memorando cuestionado se acusa que Costa Rica realiza compromisos que van más allá de la mera declaración de inicio de negociaciones como: La Comparabilidad de precios en la determinación de subsidios y dumping, El Mecanismo de Salvaguardia de Transición para los productos específicos y La Salvaguardia textil para Productos Específicos. Se acusa que con esto se renuncia a determinados mecanismos de defensa comercial previstos a nivel de OMC específicamente para China, lo que coloca al sector industrial nacional en una situación vulnerable y se acusa que no se sometió aprobación de la Asamblea Legislativa.  Considera la Sala que el Memorando cuestionado, es un acto voluntario del Gobierno de Costa Rica que en nada violenta derechos fundamentales de los miembros de la cámara accionante, por lo que no puede ser revisado en esta sede mediante una acción de inconstitucionalidad. Tampoco estima la Sala que el Memorando resulte inconstitucional por no haber sido objeto de aprobación legislativa, en los términos del artículo 121 inciso 4) de la Constitución Política, pues a pesar de que el actor considera que por su contenido es un Tratado Internacional, no se acredita de manera alguna que se le estén atribuyendo efectos jurídicos propios de un instrumento internacional de esa naturaleza. Así las cosas, por tratarse también en este caso de una decisión de conveniencia política desligada de las competencias de la Jurisdicción Constitucional, procede rechazar por el fondo la acción. Se rechaza por el fondo la acción. RF

3741-11. PATRIMONIO CULTURAL. SE ORDENA RESTAURAR Y PRESERVAR LAS EDIFICACIONES DE LA ISLA SAN LUCAS. Menciona el recurrente que  las instalaciones del antiguo penal de la isla de San  Lucas se declaró patrimonio histórico, además como Refugio de Vida. Establece que el decreto reconoce que en los edificios del antiguo penal existen rasgos culturales que deben ser protegidos y el Ministerio de Cultura y Juventud tiene la obligación de invertir recursos en el mantenimiento de los bienes que tuvo a bien declarar como patrimonio histórico; no obstante, ninguna de las autoridades recurridas han presupuestado fondo alguno para la conservación de las referidas instalaciones, cuyo deterioro es importante ya que algunas se han derrumbado, debido a la inacción del Estado. Se declara con lugar el recurso y, en consecuencia, se ordena al  Ministro de Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, , al Ministro de Cultura y Juventud, al Director a.i. del Centro de Investigación y Conservación del Patrimonio Cultural, a la Directora Ejecutiva del Sistema Nacional de Áreas de Conservación, y al Alcalde Municipal del Cantón Central de Puntarenas, que adopten inmediatamente y de manera conjunta las medidas necesarias y que ejecuten las acciones pertinentes a fin de proteger, restaurar y preservar las edificaciones de la Isla San Lucas, de lo cual se deberá rendir un informe a la Sala Constitucional, dentro del plazo improrrogable de un año a partir de la notificación de esta sentencia. CL

3103-11. VÍAS PÚBLICAS.  SE ORDENA CONCLUIR  OBRA CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA PRÓSPERO FERNANDEZ Y COLOCACIÓN DE PUENTE PEATONAL Y PARADA DE AUTOBUSES EN POZOS DE SANTA ANA.  Alegan los recurrentes que por medio del Oficio 0057 DST-OF-042-2010 del 25 de enero de 2010, el Presidente del Consejo Directivo del Consejo Nacional de Concesiones del MOPT se comprometió a realizar una serie de obras sobre la autopista Próspero Fernández, en resguardo de la seguridad de los vecinos de Santa Ana, pero un año después no se han cumplido a cabalidad. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta a.i del Consejo Nacional de Concesiones del Ministerio de Obras Públicas y Transportes que de forma inmediata tome las acciones y gire las órdenes correspondientes a fin de que dentro del plazo de SEIS MESES contado a partir la notificación de la presente resolución, concluya las obras en la carretera Próspero Fernández relativas a la colocación de un puente peatonal frente a Forum I así como a la construcción de paradas de autobús a la altura de Pozos de Santa Ana. CL

2698-11. CONCESIONES. OTORGAMIENTO DE CONCESIONES DEL RECURSO HÍDRICO PARA LA GENERACIÓN HIDROELÉCTRICA. Acción de Inconstitucionalidad. Asociación Justicia Para La Naturaleza en contra del Acuerdo del Consejo de Gobierno N° 1 y 2 de la Sesión 92 del 18/04/2008, Artículo 29 de la Ley General de Administración Pública y Artículo 6 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. En este caso se impugna el otorgamiento de derechos a la empresa Hidroeléctrica Aguas Zarcas, que es permiso precario en bienes de dominio público de rango constitucional y demanialidad de rango constitucional y especial. El recurrente acusa que el Consejo de Gobierno dispensó al Instituto Costarricense de Electricidad de los dictámenes C-445-2007 y C-043-2008 emitidos por la Procuraduría General de la República, mediante los cuales señaló la imposibilidad material de otorgar concesiones de recurso hídrico en virtud de laguna legislativa. Ninguna de las normas citadas en el acuerdo impugnado del Consejo de Gobierno le otorga competencias para determinar y conferir competencias a otros órganos del Estado. No existe la referida ley marco, ni hay órgano ni entidad pública competente para otorgar esas concesiones. Por otra parte, se argumenta que el Constituyente no habilitó al legislador ordinario para otorgarle al Consejo de Gobierno otras competencias distintas o complementarias a las que el artículo 147 constitucional le otorgó. No existe un norma jurídica, ni constitucional ni legal, que le confiera al Consejo de Gobierno el poder jurídico de otorgar competencias administrativas por medio de un simple acuerdo administrativo, en tanto lo único que existe a su favor es la atribución de dispensar a los Ministros de la obligatoriedad de los dictámenes vinculantes de la Procuraduría General de la República. El segundo argumento se refiere al reconocimiento, por parte del Consejo de Gobierno, de competencias al Ministerio del Ambiente y Energía para otorgar concesiones de explotación del recurso hídrico para la generación hidroeléctrica, sin considerar que para esos efectos concretos, no solo se requiere una expresa autorización legal que lo habilite, sino que además, por el artículo 121 inciso 14 de la Constitución Política, dicha potestad quedó reservada exclusivamente para el legislador. Finalmente se afirma que la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos carece de competencias legales para otorgar esa tipología de permisos, dado que por razones ambientales impuestas por la aplicación derivada del artículo 50 de la Constitución, solamente se pueden otorgar concesiones o permisos, previo cumplimientos de los recaudos constitucionales y legales correspondientes. Se declara sin lugar la acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 29 de la Ley General de la Administración Pública, 6 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y  1° del Acuerdo No. 92 del Consejo de Gobierno de 18 de abril de 2008. En cuanto al artículo 2° del Acuerdo del Consejo de Gobierno No. 92 de 18 de abril de 2008, estése el accionante a lo resuelto por este Tribunal Constitucional en la Sentencia No. 2010-12299 de las 14:45 hrs. de 21 de julio de 2010. En lo demás, se rechaza de plano la acción. SL

2097-11. EXPROPIACIÓN. SE ORDENA REALIZAR PROCESO DE EXPROPIACIÓN DE TERRENOS EN TERRITORIO INDÍGENA. Señalan  los recurrentes que su padre compró la finca inscrita en el Partido de Guanacaste, matrícula de Folio Real número 00050031-000  y se las traspasó  en el año 1982 y, desde ese momento, han ejercido la posesión sobre dicho bien inmueble.  Indican que por Decreto número 6036-G del 26 de mayo de 1976, publicado en La Gaceta el 12 de junio de 1976,  el Gobierno reconoció la existencia y personalidad jurídica de la Comunidad Indígena Chorotega de Matambú y declaró Reserva Indígena el territorio ocupado por dicha comunidad, en el cual se encuentra la finca en referencia. Alegan que debido a la declaratoria de ese territorio como Reserva Indígena, se han visto afectados gravemente, ya que han transcurrido treinta y cuatro años sin que hayan sido expropiados, pese a las limitaciones establecidas a su propiedad, las cuales les impide hacer uso del dominio a través de la explotación o el uso normal de dicho inmueble. Indican que debido a que las reservas indígenas son inalienables e imprescriptibles, no transferibles y exclusivas para las comunidades indígenas que las habitan, por lo que las personas no indígenas no pueden alquilar, arrendar, comprar o de cualquier otra manera adquirir terrenos o fincas comprendidas dentro de esas reservas, de donde sólo podrán negociarse entre indígenas.  Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto de Desarrollo Agrario,  disponer que en un plazo razonable se inicien los procedimientos de expropiación de los inmuebles de los amparados, inscritos en el Registro Público bajo el sistema de Folio Real del Partido de Guanacaste números 0050031-000 y 028005B002. CL

2096-11. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA  DAR MANTENIMIENTO AL DERECHO DE VÍA Y AGILIZAR TRÁMITE PARA APROBACIÓN DE CALLE MARGINAL POR CONSTRUCCIÓN DE CARRETERA SAN JOSÉ CALDERA.  Indican los recurrentes que son  co-propietarios de un inmueble ubicado en Alajuela, cuya medida, situación y linderos actuales del inmueble son resultado de las diligencias de expropiación que se tramitaron en el expediente No. 96-00033-291-CA, para su utilización en la autopista San José - Caldera. En virtud de lo anterior, el inmueble fue dividido en dos franjas rectangulares, separadas por la citada carretera. El fundo remanente, ubicado al lado norte, quedó sin acceso y se le cortó el riego disponible. Subraya que en el diseño incluido en el contrato de concesión, no se contempló la construcción de una calle marginal, por lo que fue incluida en el inventario de marginales adicionales a incorporar, para lo cual es necesario expropiar otra porción más de la finca. Establecen que la marginal no ha sido construida y, mucho menos, se han iniciado las diligencias de expropiación necesarias. Acota, el Consejo Nacional de Concesiones, por orden del Tribunal Contencioso Administrativo, abrió una trocha que dio acceso al fundo remanente norte en el ancho de vía adquirido por el Estado, sin embargo, la autoridad recurrida nunca dio mantenimiento al camino, por lo que en la actualidad es un charral inutilizable. La Sala tiene por acreditado que llevan razón los recurrentes en sus alegatos, toda vez que se logra constatar que existe una falta por parte del Concesionario, pues a pesar de alegar que el derecho de vía se encuentra cerrado, consta que de ellos se les informó en su debido momento y las razones aparentan ser razonables. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, disponer de inmediato las actuaciones que se encuentren dentro de su ámbito de competencias, para que se le dé el correspondiente mantenimiento al derecho de vía, así como agilizar el trámite para la aprobación de la calle marginal mencionados en este amparo.  Además, se ordena realizar una inspección a los taludes del sector sur de la propiedad de los recurrentes para constatar el estado de los mismos y en caso de ser necesario realizar las obras de mantenimiento para evitar futuros daños. CL Parcial.

1735-11. VÍAS PÚBLICAS. ARREGLO DE PUENTE EN CONCEPCIÓN ABAJO. Reclama la recurrente que el puente peatonal que une a Concepción Abajo con el centro de Alajuelita, sobre el Río Limón, se encuentra totalmente destruido, de manera que, las personas que transitan por él ponen en peligro su vida. Se declara parcialmente con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y de Transporte, y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Viabilidad, que, en el ámbito de sus competencias, dispongan lo necesario para iniciar la reconstrucción de la pasarela peatonal que une a Concepción Abajo con el centro de Alajuelita, sobre el río Limón, en el plazo de doce meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. En lo demás se declara sin lugar el recurso. Constata  la Sala que ya analizó el reclamo encontrando que el Ministerio de Obras Públicas y Transportes no ha actuado de forma diligente en aras de solucionar el problema de la pasarela peatonal, pues no ha sabido coordinar sus esfuerzos, o realizado una actuación efectiva para poder solucionar el problema mencionado., asimismo se comprueba que en la actualidad el puente no ha sido reconstruido, pues apenas se encuentra en proceso de adjudicación.  CL Parcial

1047-11. VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS EN LA RUTA TURRIALBA - SAN JOSÉ. Alega el recurrente  que en la ruta 10 de Turrialba- San José y viceversa a la altura del El Recreo, hacia el camino de Chirraca existen tramos en los que no se han construido las respectivas aceras. Acusa que ello que pone en riesgo la vida y seguridad de los peatones.  Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Turrialba y al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que de forma coordinada e inmediata adopten las medidas necesarias para que en el plazo de OCHO MESES, contado a partir de la notificación de la presente resolución, se resuelva el problema de falta de aceras en el tramo de la ruta No. 10 en el sentido Turrialba - San José a la altura de el recreo hacia Chirraca. CL

991-11. MONEDA. CREACIÓN DE UNIDADES DE DESARROLLO POR DECRETO. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto EjecutivoN°. 22085-H-MEIC DE 12 DE MARZO DE 1993. Alega el recurrente que mediante la referida norma el Poder Ejecutivo creó la denominada Unidad de Desarrollo, como un tipo de moneda comercial, totalmente diferente del colón. Considera la Sala que el promovente incurrió en un error terminológico al calificar la Unidad de Desarrollo como moneda, cuando, en realidad, no es más que una unidad de cuenta, la cual sirve para expresar valor – inclusive en colones y de manera indexada pues para su cálculo la Superintendencia General de Valores toma en cuenta el Índice de Precios al Consumidor –  pero carece de las demás propiedades del dinero.  Bajo este orden de consideraciones, no encuentra esta Sala Constitucional razón alguna que permita considerar lesionado el numeral impugnado. Se rechaza por el fondo el recurso. RF
20333-10. VIAS PÚBLICAS. RUTA NACIONAL INTRANSITABLE. El recurrente acusa que la ruta nacional 170, que comunica las comunidades de Santa Cecilia, La Virgen, San Antonio, Bella Vista, Armenia, Las Marías, Belice y Río Haciendas del Cantón de La Cruz, está intransitable. Se declara con lugar el recurso únicamente respecto de la Municipalidad de La Cruz. Se ordena al Alcalde Municipal de La Cruz, que inmediatamente realice las coordinaciones necesarias con las autoridades pertinentes, para adoptar las medidas necesarias dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del plazo máximo de seis meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, se logre solucionar el problema que presenta la ruta enunciada por el recurrente. CL

19741-10. VÍAS PÚBLICAS. DAÑOS A PROPIEDAD PRIVADA POR CONSTRUCCIÓN DE DIQUE EN CAUCE DE RIÓ GRANDE DE OROSÍ.  Alegan los recurrentes que desde inicios del año dos mil ocho  la Dirección de Obras Fluviales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes construyó un dique sobre el cauce del Río Grande de Orosí a quinientos metros de la confluencia con el Río Agua Caliente. Como consecuencia de la obstrucción que significó el dique, el río abrió un brazo nuevo que recargó la margen izquierda del río, y está desviando el curso hacia ese lugar donde están las propiedades de los recurrentes. Manifiestan que el dique se construyó sin un previo estudio de impacto ambiental, pero era fácil prever que generaría riesgos en la época de lluvias.  Señalan que esta situación fue denunciada, pero no obtuvieron respuesta.  Indican que el riesgo se convirtió en un daño real pues el camino de acceso fue destruido, y ya no tienen acceso a sus propiedades. Además, está en riesgo el acueducto que alimenta toda la zona de Ujarrás y Ajenjal, también ha sido necesario remover el tendido eléctrico. Refieren que día con día pierden terreno y están en peligro de perder sus casas, sus cultivos, e incluso, y las zonas reforestadas que se establecieron para prevenir un impacto sobre la represa de Cachí.  Señalan que en esa zona están las ruinas de Ujarrás, que están en peligro de desaparecer si no se toman las medidas pertinentes. Indican que desde el año 2008 están solicitando se elimine el dique y se regrese a la condición anterior, pero no hay respuesta. Solicitan que de inmediato se restablezca el cauce natural del río, para lo cual debe ordenarse la demolición del referido dique. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, a la Presidenta del Concejo Municipal de Paraíso, y al  Alcalde Municipal de Paraíso, determinar, coordinadamente y en los quince días siguientes a la notificación de esta sentencia los riesgos que pueden enfrentar los recurrentes y adoptar las medidas necesarias para remediarlos, dentro de plazos razonables. En cuanto a la Dirección de Obras Fluviales del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se declara sin lugar el amparo. CL Parcial
19761-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA TOMAR ACCIONES PARA  GARANTIZAR SEGURIDAD DE USUARIOS DE SERVICIO DE TRANSPORTE EN EL PUENTE  SOBRE EL RÍO LONDRES  EN AGUIRRE. Indica el  recurrente que el Ministerio recurrido le comunicó a la empresa de Transporte Público, que presta el servicio a los habitantes de la ruta 642 que pasa por las comunidades de Londres, Villa Nueva, Sábalo y Naranjito, todas del Cantón de Aguirre, que los buses no debían cruzar el puente sobre el río Londres con los pasajeros a bordo, por un problema de estructura que presenta dicho puente. Agrega que en razón de lo anterior, los autobuseros empezaron a aplicar dicha disposición, sin distinción de personas, lo que incluye a las personas con capacidades especiales. No obstante, existe el inconveniente de que cuando está lloviendo al momento del trasbordo, las personas aparte de mojarse corren el riesgo latente de resbalar y caer al cauce del río. Considera que la intención del Ministerio de proteger la integridad física de las personas es buena, pero a la fecha, no ha iniciado los trabajos de reparación para habilitar el puente. Aunado a lo expuesto, manifiesta que tampoco la recurrida ha tomado alguna medida de seguridad para proteger la vida de los usuarios, misma que se ha visto amenazada por el peligro que representa cruzar a pie el puente. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Ministra, al Director Ejecutivo del Consejo de Transporte Público, y a la Directora de Puentes, todos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que forma inmediata lleven cabo las acciones y tomen las medidas de seguridad que garanticen la tutela efectiva de la integridad de los usuarios del servicio de trasporte público que utiliza la ruta 616,  al cruzar el puente ubicado sobre el río Londres, en Aguirre. CL
19750-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REALIZAR OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PUENTE SOBRE LA QUEBRADA  LA CHIQUERA  Y RIÓ DOMINICAS EN JICARAL DE LEPANTO PUNTARENAS.  Alega el recurrente que en el 2007 la quebrada la Chiquera destruyó el puente ubicado en  San Miguel de Río Blanco en Jicaral de Lepanto, Puntarenas y un año después, el río Dominicas destruyó el otro puente de acceso a su comunidad, ubicado en cruce o entrada a Río Blanco.  Acusa que desde la destrucción de ambos puentes, cada invierno, los vecinos de San Miguel de Río Blanco y San Ramón de Río Blanco, barrio la Chiquera y el Balso, han tenido que improvisar puentes rústicos, transitar por los escombros y atravesar el cauce de los ríos a pie, o con sus vehículos. Señala que en el mes de noviembre del dos mil nueve se  inició la construcción de los bastiones de ambos puentes con recursos de la comunidad, fondos del Ministerio de Trabajo, apoyo del Concejo Municipal del Distrito de Lepanto; y materiales aportados por el Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Asegura que en el mes de marzo y julio de este año, se terminaron de construir los bastiones del puente sobre la quebrada la Chiquera;  y del puente sobre el río Dominicas;  sin embargo, pese al tiempo transcurrido, el Alcalde Municipal de Puntarenas no le ha dado continuidad al proyecto. Acusa que el abandono de la construcción de los puentes ha dejado a los vecinos de la zona en una situación crítica, ya que para atravesar el río Dominicas deben usar un puente de hamaca para peatones, construido con cables corroídos, el cual está a punto de derrumbarse. Aduce que para empeorar la situación descrita, el paso para vehículos se encuentra cerrado por las altas crecidas del río, por lo que para cruzar la quebrada la Chiquera, en vehículos o a pié, se debe atravesar el cauce, lo que significa un peligro para los niños que asisten a la escuela de la localidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Alcalde de la Municipalidad de Puntarenas, que lleve a cabo las actuaciones necesarias y giren las órdenes pertinentes que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de UN AÑO, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se realicen las obras necesarias, para que se concluya la construcción del puente sobre la Quebrada Chiqueros ubicado doscientos metros al norte de la Iglesia de San Migue de Río Blanco en Jicaral de Lepanto y el puente sobre el Río Dominicas, ubicado a cien metros del cruce o entrada a Río Blanco. En cuanto al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
19792-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA RESOLVER PROBLEMA DE ACCESO A PROPIEDAD PRIVADA. Argumentan los recurrentes que son dueños de una finca ubicada en Alajuela, la cual fue afectada a expropiación por la construcción de la carretera Orotina - Caldera. Como dicha propiedad quedó partida en dos, se les garantizó que mantendrían el acceso a su propiedad por la vía pública, sin embargo, si bien es cierto se construyó una calle paralela que llega a su finca, se les impide el paso no quedándoles ninguna otra posibilidad de acceso, privándolos de manera absoluta de su disposición sobre el inmueble. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Consejo Nacional de Concesiones. Se ordena al Presidente del Consejo Nacional de Concesiones a.i., de manera inmediata, realice lo necesario garantizar el acceso efectivo a la finca propiedad del recurrente. CL
19343-10. TERRITORIO NACIONAL. GESTIONES DE DEFENSA. Los recurrentes alegan que desde hace varios días el Gobierno de Nicaragua ha irrespetado la soberanía del país y la paz que nos caracteriza como ciudadanos costarricenses, pues sus fuerzas militares han ocupado la Isla Calero la cual es territorio de Costa Rica-, pese a lo cual, el Gobierno de nuestro país no ha hecho nada para dar una solución al conflicto descrito. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza de plano el recurso. RP

17265-10. DIRECCIÓN DE INTELIGENCIA Y SEGURIDAD. SE CUESTIONA LA FUNCIÓN DE ESTA ENTIDAD. Alega el recurrente que los Presidentes de la República han utilizado a la Dirección de Inteligencia y Seguridad como medio para violentar físicamente a los diputados de la República.  Además, acusan que esa dirección ha hecho espionaje, persecución, hostigamiento, intervenciones telefónicas.  El recurrente expresa que tiene un programa de televisión educativo en la enseñanza del inglés y también de noticias y que desde marzo de 2008 la Dirección de Inteligencia y Seguridad ha amenazado a estudiantes y a sus patrocinadores para que no se anuncien en su programa, razón por la cual no han tenido anuncios pagados hace tres años. Afirma que la Dirección de Inteligencia está interviniendo ilegalmente sus teléfonos y también los de millones de ciudadanos y negocios en Costa Rica, cada día entre cuarenta y cincuenta personas llegan al Instituto Costarricense de Electricidad para denunciar a este organismo, la mayoría de las denuncias son contra los hermanos Arias y contra la actual mandataria de la República.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL
16601-10.  VÍAS PÚBLICAS. AUSENCIA DE ACERAS Alega la recurrente que es indígena Maleku, reside en la comunidad conocida con el nombre Palenque El Sol en Guatuso del Alajuela y, asiste al Colegio de Guatuso. Refiere que por su condición es discriminada, ya que en la carretera interamericana, ruta que tiene que tomar para asistir a clases, no existen aceras, motivo por  el cual en cualquier momento puede sufrir un accidente de tránsito. Se declara con lugar el recurso únicamente en contra del Ministerio de Obras Públicas y Transportes. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, que  de la solución efectiva al problema de inseguridad existente en la Ruta Nacional número 04 reclamado por la recurrente, deberá concretarse dentro de un plazo razonable, que no podrá exceder a los seis meses, posteriores a la notificación de la presente sentencia. CL
16303-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REALIZAR OBRA DE INFRAESTRUCTURA POR CRECIDA DEL RIÓ PEDREGOSO EN BARRIO EL HOYÓN DE PEREZ ZELEDÓN.  Alegan  los recurrentes que son vecinos de la calle que pasa entre el Río Pedregoso y el Salón Comunal del Hoyón y, a raíz de los diferentes huracanes que han azotado la región, el puente sobre la ruta nacional a Dominical  provoca un cuello de botella por su poca dimensión, lo que hace que el Río se regrese el agua se devuelva provocando grandes daños al camino, sin que las autoridades hagan nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra la Municipalidad de Pérez Zeledón, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes y el Consejo Nacional de Viabilidad. Se ordena a la Alcaldesa de Pérez Zeledón, al Ministro de Obras Públicas y Transportes y al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Viabilidad,  que de forma inmediata lleven a cabo las acciones pertinentes para coordinar de forma conjunta la realización de las obras que sean necesarias para dar solución al problema que sufren los vecinos del barrio El Hoyón, por las constantes crecidas del río Pedregoso en la época lluviosa, obras que deberán llevarse a cabo en el término de dieciocho meses, contado a partir de la notificación de la presente sentencia. Se declara sin lugar el recurso en cuanto a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. CL Parcial

15658-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA RESOLVER PROBLEMA DE ACCESO A PROPIEDAD PRIVADA. Indica el recurrente que el único acceso a calle con que cuenta su propiedad, lo es hacia la carretera Ciudad Colón - Orotina; no obstante, por oficio número DPV-OF-4132-10 de la Dirección recurrida, se le comunicó que el acceso a su propiedad por la ruta 27 sería por una marginal. Acusa que a la fecha, ni el Ministerio, ni la empresa concesionaria han construido el citado acceso, lo que provoca que el inmueble se encuentre enclavado y por tanto sin acceso.  Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia: 1) Se ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, y al Subdirector de Diseño Vial del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que procedan de inmediato a tomar las acciones que correspondan dentro del ámbito de sus competencias para que en el plazo máximo de seis meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se resuelva definitivamente el problema del acceso a la vía pública de la propiedad del amparado, levantando todos los obstáculos que impiden iniciar con las obras y exigiendo el cumplimiento de las obligaciones contractuales al concesionario para que dentro de dicho plazo la construcción de la marginal La Arboleda se encuentre debidamente concluida y entregada a satisfacción. 2) Se ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, disponer de inmediato la apertura de un procedimiento administrativo a efectos de investigar y sentar las responsabilidades correspondientes (sea en contra de la Gerencia de Proyectos, de la Supervisora del Proyecto, de la empresa Autopistas del Sol y de quien más corresponda) relacionadas con la falta de construcción de la marginal La Arboleda conforme se estableció en el contrato de concesión. Proceso que deberá concluir administrativamente dentro del plazo máximo de dos meses contados a partir de la comunicación de esta resolución. CL
14060-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REALIZAR OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PUENTE SOBRE EL RÍO QUEBRADA SECA EN BARVA DE HEREDIA. Alega el recurrente que el Puente de Quebrada Seca en Barva de Heredia, pone en riesgo la vida de las personas que lo transitan, debido a la falta de mantenimiento. Indica que existe un informe técnico del mal estado del puente, sin que el Ministerio recurrido haga algo al respecto para prevenir una catástrofe mayor, como la ocurrida en el Puente de Turrucares. Se declara CON lugar el recurso. En consecuencia: a) Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que proceda a girar de inmediato las órdenes que correspondan al ámbito de sus competencias y atribuciones, para que en el plazo máximo de UN MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se inicien las acciones necesarias a fin de sustituir el puente sobre el Río Quebrada Seca, que ha sido objeto de este recurso; b) Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que proceda de inmediato a coordinar las acciones que sean necesarias a efectos de levantar todos los obstáculos relacionados con el derecho de vía que impidan el inicio de las obras. En este sentido, se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, a los Alcaldes de la Municipalidad de Heredia y la Municipalidad de Barba, y al Ministro de Seguridad Pública, prestar su colaboración para lo anterior. CL

13338-10.  VÍAS PÚBLICAS. FALTA DE ACERAS PEATONALES Y DEMARCACIÓN  EN ENTRADA DE  ASENTAMIENTOS CAMPESINOS EN ESPARZA.  Alega el recurrente que es vecino de Villanueva, Salinas de Esparza, Puntarenas y que su comunidad y otras como Tivives, Guardianes de la Piedra y Mata Limón, todas del cantón de Esparza, son producto de  los Asentamientos Campesinos del Instituto de Desarrollo Agrario que, con fondos públicos de Asignaciones Familiares, adquirieron y dotaron a muchas familias con parcelas para su subsistencia. Explica que al completarse el proyecto de la ruta nacional número veintisiete, la entrada principal a su comunidad fue eliminada, no se demarcó el acceso a la comunidad y no existen aceras peatonales, por lo que sus niños y ancianos arriesgan sus vidas cada vez que tienen que salir para realizar alguna diligencia. Señala que el servicio de autobuses y de taxis se dificulta, al no haber demarcación para el ingreso y salida a su comunidad. Se declara parcialmente con lugar el recurso. En consecuencia, se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes y Presidente del Consejo Nacional de Concesiones, que en el plazo máximo de tres meses, se proceda a tomar y ejecutar las medidas necesarias a fin de garantizar la seguridad a los peatones que habitan en las comunidades de Villanueva y Salinas, seguridad que implica la construcción de rampas peatonales de acceso o acera peatonal en el Intercambio Salinas. CL

13680-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA ARREGLAR CALLE QUE DEJO INCOMUNICADOS A VECINOS POR DESLIZAMIENTO DE TIERRA. Alega el recurrente  que el  camino público que comunica las comunidades de Vuelta de Jorco y Los Mangos de Aserrí sufrió un peligroso deslizamiento que, aparte de dejar incomunicados a los vecinos de estos poblados, el paso vehicular y peatonal y, a pesar de sus denuncias, las autoridades competentes no han arreglado el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias y al Alcalde el primero y Presidenta del Consejo la segunda, ambos de la Municipalidad de Aserrí, realizar de inmediato las gestiones correspondientes, de acuerdo con la normativa que rige a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, con el objetivo de que se realice la obra que técnicamente se requiere en el camino entre Vuelta de Jorco y San Gabriel de Aserrí. Se ordena a la Presidenta de la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias, que en forma inmediata, coordine con la Municipalidad de Aserrí y la asesore, para que se inicien los procedimientos legales y de financiamiento de esa comisión. Las obras definitivas deberán quedar debidamente concluidas a más tardar el último día de abril del año 2011, sin perjuicio de los trabajos provisionales que eventualmente resulte necesario realizar para evitar daños a la comunidad amparada que puedan causar las lluvias. CL
14124-10. VÍAS PÚBLICAS. AUSENCIA DE ACERAS Y DEMARCACIÓN VIAL.  Manifiestan los recurrentes que en la comunidad de Santa Rosa de Pérez Zeledón se está construyendo un puente sobre el Río Pacuare, por haber colapsado el  anterior puente.  Alegan que el puente se ubicó en un sector diferente, situación que genera una serie de inconvenientes y problemas a los vecinos de la comunidad, por cuanto deben desplazarse una distancia de cuatro kilómetros para llegar a otras comunidades. Indican  que el trayecto lo deben realizar caminando la mayoría de las veces, sobre una ruta nacional, que no cuenta con aceras, zonas de seguridad ni semáforos, lo que pone en riesgo la integridad física y la vida de los transeúntes. Se declara parcialmente con lugar el recurso, únicamente, por la amenaza a la vida y a la integridad física. Se ordena a la Alcaldesa de la Municipalidad de Pérez Zeledón, que lleve a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo de SEIS MESES, se construyan las aceras en la ruta que los peatones deben seguir para acceder al nuevo puente sobre el río Pacuare, en el sector del camino El Roble Santa Rosa. Adicionalmente, se le ordena al Ministro y al Director General a.i. de Ingeniería de Tránsito, ambos del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que giren las órdenes pertinentes para que, dentro del plazo de SEIS MESES, se realicen los estudios técnicos pertinentes y se proceda con la demarcación vial e instalación de los dispositivos necesarios, para garantizar la seguridad de los peatones que se movilizan en la ruta indicada. Ambos plazos se contarán a partir de la notificación de la sentencia. En lo demás, se declara sin lugar el recurso. CL Parcial
14231-10. PENSIONES COMPLEMENTARIAS. ESTABLECIMIENTO DEL MONTO PARA FORTALECER EL REGIMEN DE PENSIONES DE LA CCSS. Los recurrentes alegan que a pesar de que el artículo 78 de la Ley No. 7983, de 18 de febrero del año 2000, estableció una contribución de hasta un quince por ciento de las utilidades de las empresas públicas del Estado, con el propósito de fortalecer el Régimen de Invalidez, Vejez y Muerte de la Caja Costarricense del Seguro Social, a la fecha de interposición de este recurso dicho monto aún no había sido establecido por el Poder Ejecutivo en coordinación con la Caja Costarricense del Seguro Social, esta última debe dar los estudios actuariales para estos fines. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara parcialmente con lugar el recurso. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de los daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de fundamento a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo.  CL
9795-10. PRESUPUESTO. OMISIÓN DE INCLUIR PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA EL INVU. Alega el recurrente que de conformidad con la Ley Orgánica del INVU, la institución tiene plena potestad para presupuestar como propios los recursos que reciba de cualquier institución o fondo estatal, con la debida aprobación de la Contraloría General de la República, y asignarlo a los programas y actividades propias. Afirma que el Poder Ejecutivo ha omitido incluir en el presupuesto, una subvención por una suma no menor de 8.000.000 y que cada año debe ser adecuada y calculada de conformidad con los índices de inflación, lo que está dejando sin contenido económico determinados programas destinados a la prestación de servicios públicos cuyo disfrute contribuye a satisfacer derechos individuales y sociales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz lo declaran con lugar con sus consecuencias. SL
11213-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA CONCLUIR OBRA DE INFRAESTRUCTURA DEL PUENTE  METÁLICO SOBRE EL RÍO BARRANCA. Indica el recurrente que vive en Cerillos de Esparza, Puntarenas y para desplazarse a otros puntos del país solo tienen una vía de acceso viable para vehículos livianos la cual es cruzando el puente colgante sobre el río Barranca, que une Esparza con las comunidades de San Jerónimo, Cerillos y Peñas Blancas, sobre el cual se ordenó el cierre definitivo, sin que se les de una solución definitiva sobre el camino de salida. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad y al  Ministro de Obras Públicas y Transportes,  adoptar, inmediatamente, las medidas que sean necesarias dentro del ámbito de sus competencias, para que se concluya la instalación del puente metálico modular lanzadle sobre el río Barranca, ruta nacional 742, San Jerónimo de Esparza. CL 

11228-10. VÍAS PÚBLICAS. SE ORDENA REPARACIÓN DE CARRETERA.   Alegan los recurrentes que la Ruta Nacional de Santa Elena de Pittier-Gutiérrez Brow, Coto Brus, Puntarenas, es una vía en lastre que se encuentra totalmente deteriorada debido a la gran cantidad de lluvias que caen en la zona, la suavidad del terreno y la falta de mantenimiento. Acusa que debido a las condiciones en que se encuentra la vía, no es posible el ingreso de vehículos policiales, de emergencias y transporte público, a varias comunidades, lo que pone en peligro la salud y la vida de los vecinos y las autoridades no hacen nada por arreglar el problema. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Presidente de la Junta Directiva del Consejo Nacional de Vialidad, que gire las órdenes y emita las instrucciones respectivas para que la ruta nacional número 612 sea reparada dentro del plazo de tres meses contado a partir de la comunicación de la parte de dispositiva de esta sentencia. CL

11248-10. VÍAS PÚBLICAS  CONDICIONES DE INFRAESTRUCTURA DE CARRETERA SAN JOSE - CALDERA. Indica  la recurrente que en la nueva autopista San José-Caldera se cobran muchos peajes y muy caros, por lo que ellos utilizan las vías alternas, como Coyolar, Santa Rita y otras de Orotina que se encuentran en pésimo estado. Acusa que a esas vías el ministerio recurrido no les da mantenimiento.  Refiere además que la autopista a Caldera representa un peligro para ellos, pues por las condiciones de la vía se desprenden muchas piedras, situación que atenta contra su vida y la de los conductores que por fuerza mayor deben transitar por esa ruta. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

11738-10. VÍAS PÚBLICAS. CIERRE DE AUTOPISTA. Los recurrentes acusan omisión por parte de las autoridades del Ministerio de Obras Públicas y Transportes así como de la empresa Autopistas del Sol, por no ordenar el cierre de la caterrera San José- Caldera, a pesar de que existe un peligro inminente de deslizamiento de taludes. La Sala comprueba la omisión de la administración de cerrar preventivamente la autopista San José-Caldera; a pesar del reporte de inspección geotécnica de los taludes de corte entre las estaciones 14+000 al 52+000, elaborado por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos, publicado desde el diez de mayo de dos mil diez, que reveló deficiencias de la autopista de Caldera. Se declara con lugar el recurso, porque si bien es cierto la autoridad recurrida ya realizó acciones para cerrar de manera preventiva la carretera en aras de proteger la seguridad de las personas, lo cierto del caso es que lo hizo más de un mes después de la publicación del reporte realizado por el Colegio Federado de Ingenieros y Arquitectos y cuando ya estaba en trámite el recurso. Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL
9795-10. OMISIÓN DE INCLUIR PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA EL INVU. Alega el recurrente que de conformidad con la Ley Orgánica del INVU, la institución tiene plena potestad para presupuestar como propios los recursos que reciba de cualquier institución o fondo estatal, con la debida aprobación de la Contraloría General de la República, y asignarlo a los programas y actividades propias. Afirma que el Poder Ejecutivo ha omitido incluir en el presupuesto, una subvención por una suma no menor de 8.000.000 y que cada año debe ser adecuada y calculada de conformidad con los índices de inflación, lo que está dejando sin contenido económico determinados programas destinados a la prestación de servicios públicos cuyo disfrute contribuye a satisfacer derechos individuales y sociales. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. Los Magistrados Calzada, Armijo y Cruz lo declaran con lugar con sus consecuencias. SL

9157-10. AUSENCIA DE ACERAS, SEÑALIZACIÓN Y REDUCTORES DE VELOCIDAD EN TRAYECTO QUE CONDUCE A ESCUELA EL PALEQUE EL SOL EN GUATUSO DE ALAJUELA. Alega la recurrente que es aborigen Maleku y habita en la comunidad conocida como Paleque El Sol en Guatuso de Alajuela. Refiere que asiste a la Escuela Palenque El Sol de esa misma comunidad y que es discriminada por su condición de aborigen, menor y estudiante de esa escuela, así como a todos los que están en su misma condición y habitan en esa reserva. Indica que para llegar a la escuela tienen que arriesgar sus vidas, toda vez que en esos recorridos no hay aceras, señalización, ni reductores de velocidad para que en la autopista los camiones, carros o buses se detengan o transiten a velocidades que no los exponga a perder su vida.Se declara parcialmente con lugar el recurso. Se ordena al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, que proceda DE INMEDIATO a coordinar las acciones necesarias para solucionar de forma definitiva el problema de inseguridad existente en la Ruta Nacional número 04, específicamente a la altura de la comunidad Palenque El Sol, en San Rafael de Guatuso, sea mediante la construcción de una acera u otra obra, técnicamente factible, así como proceder a su señalización. CL

8631-10. SE ORDENA REALIZAR OBRAS DE INFRAESTRUCTURA SOBRE EL PUENTE DEL RÍO QUEBRADA SECA EN BARVA DE HEREDIA. Alegan los recurrentes que varios vecinos de la comunidad de Santa Lucía de Barva de Heredia solicitaron al Alcalde de la Municipalidad la construcción de un puente peatonal de ingreso a ese cantón, en razón del peligro que sufren quienes deambulan por la zona. Indican que el Alcalde expuso a la Directora de la Región de Heredia los problemas que se presentan en la carretera Heredia Barva, propiamente en el puente sobre el Río Quebrada Seca, en el cual las aceras peatonales quedaron al mismo nivel que la capa asfáltica, y se decidió trasladar la gestión al Ministro de Obras Públicas y Transportes y solicitar su intervención para la construcción de un paso peatonal en el puente y la dotación de un semáforo. Acusa que a la fecha no se ha dado solución a la situación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director Ejecutivo del Consejo Nacional de Vialidad, que de forma inmediata disponga y coordine lo necesario, para llevar a cabo las obras de infraestructura necesarias en el puente ubicado sobre el Río Quebrada Seca, a fin de garantizar la seguridad del paso peatonal sobre dicha estructura. CL
8337-10. MINISTERIO DE SEGURIDAD PÚBLICA SE NIEGA A RECIBIR DENUNCIA. Argumenta el recurrente que se presentó ante el Jefe de Puesto de la Policía de Proximidad de Aguirre y Parrita para presentar una denuncia contra las actuaciones de algunos de sus subalternos, sin embargo, en vez de recibir la denuncia para su posterior envío a la Inspección Policial del Ministerio de Seguridad Pública, el recurrido se negó a recibir el documento y condicionó su recepción a que el recurrente le presentara documentos que acreditaran su titularidad sobre la vivienda relativa a la queja y cuya ganancialidad se discute en sede de familia. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Director de la Fuerza Pública de la Región Sexta Policial y de Superior del Jefe del Puesto de la Policía de Proximidad de Aguirre, que tome las medidas y gire las instrucciones que sean necesarias para que, INMEDIATAMENTE, sea recibida y tramitada la denuncia del amparado y se le notifique  lo correspondiente. CL

5893-10. POTESTAD REGLAMENTARIA DE LA CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL. Acción de Inconstitucionalidad  en contra del Artículo 6 del Reglamento para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y de Asegurados de la Caja Costarricense de Seguro Social.  El accionante cuestiona la competencia de la Junta Directiva de la Caja Costarricense de Seguro Social para dictar el Reglamento para Verificar el Cumplimiento de las Obligaciones Patronales y de Asegurados, tomado en sesión número 7485 celebrada el cinco de octubre del dos mil, publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 221 del diecisiete de noviembre del dos mil, y, en concreto, lo dispuesto en el artículo 6 de dicho reglamento.  A su juicio, la potestad reglamentaria corresponde al Poder Ejecutivo y la Caja sólo puede emitir y poner en ejecución reglamentos relativos a la materia administrativa o de organización y estructura de las diferentes divisiones y oficinas públicas que la componen, con carácter y valor interno, por lo que no puede crear tributos, contribuciones, ni cargas sociales, por ser esas materias reserva de ley. Sobre la potestad reglamentaria de la Caja, se citan entre otras sentencias las 2571-00, 378-01, 2355-03 y con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se rechaza por el fondo la acción. RF
4476-10. DEFINICIÓN DEL DEBER DE PROBIDAD POR VÍA REGLAMENTARIA.  Acción de Inconstitucionalidad en contra del Artículo 1, numeral 13, letra F del Decreto Ejecutivo No. 32333-MP-J, publicado en la Gaceta No. 82 del 29 de abril del 2005. La norma señala: “abstenerse de conocer y resolver un asunto cuando existan las mismas causas de impedimento y recusación que se establecen en la Ley Orgánica del Poder Judicial, en el Código Procesal Civil, y en otras leyes. Se acusa que se pretende definir el “deber de probidad”, contenido en el artículo 3 de la Ley contra la Corrupción, extendiendo su contenido por vía reglamentaria, violando con ello el principio de reserva de ley. Acusa que esta norma reglamentaria, permite que una simple conducta administrativa que normalmente sólo podría ser objeto de una sanción disciplinaria, pueda ser objeto de una sanción penal, como en este caso. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se resuelve que la disposición impugnada no lesiona el principio de potestad reglamentaria, por lo que se rechaza por el fondo la acción. RF
19105-09. EXONERAN DE COBRO DEL PEAJE DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-CALDERA A VEHÍCULOS DELCUERPO DE BOMBEROS, LA CRUZ ROJA Y LA POLICÍA. Manifiesta el recurrente que el 13 de julio de 2009 el Departamento de Comunicaciones del Benemérito Cuerpo de Bomberos despachó la atención de una emergencia,  relacionada con un incendio estructural localizado en las inmediaciones de San Antonio de Escazú. En razón de lo anterior y por motivos de rapidez y estrategia, el conductor de la unidad encargada de atender la referida emergencia, decidió circular por la Autopista Próspero Fernández, sin embargo, para sorpresa suya, al llegar al peaje que se ubica a la altura del cantón de Escazú, fue obligado a hacer fila en uno de los carriles de recaudación de dicho canon.  Sostiene que en esa última oportunidad, a través de los representantes del Cuerpo de Bomberos, se le hizo ver al señor Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones, que la empresa concesionaria , debía disponer en cada estación de peaje de al menos un carril para el paso exclusivo de vehículos de emergencia.  Alega que ante esta realidad normativa, el Secretario Técnico recurrido se comprometió a negociar de inmediato con los representantes de Autopistas del Sol Sociedad Anónima, la ubicación de dicho carril en cada uno de los puestos de peaje de la ruta concesionada a esa empresa. No obstante lo anterior, y pese a que el 22 de setiembre de 2009, la Dirección General de Bomberos. Acusa que esta situación evidencia que al margen de la norma de marras, la empresa accionada al amparo del contrato por ella suscrito con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, se arroja la facultad de cobrar de manera indebida e ilegal, el peaje a una institución como el Benemérito Cuerpo de Bomberos, que por disposición de Ley se encuentra exenta de ello. Afirma que este último hecho también fue denunciado ante el Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones por medio de oficio número DGB-00508-2009, sin embargo a la fecha no se conoce el resultado de dicha gestión. De conformidad con lo expuesto, estima que la empresa concesionaria recurrida con el respaldo del Consejo Nacional de Concesiones, incurre en una actuación temerariamente arbitraria, pues desaplica una norma que no merece interpretación alguna. Considera que los recurridos han incurrido en actuaciones claramente contrarias al interés público, en contraposición a lo previsto en el mismo contrato de concesión de vía. Se declara con lugar el recurso, y se les ordena al Secretario Técnico a.i. del Consejo Nacional de Concesiones, y a los apoderados generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., disponer y coordinar lo necesario para que, de inmediato, se destine un carril exclusivo señalizado en las estaciones de peaje de la carretera San José-Caldera para los vehículos del Cuerpo de Bomberos, la Cruz Roja Costarricense y la Policía, así como que se les dispense de todo cobro en dichas estaciones. CL

19106-09. EXONERAN DE COBRO DEL PEAJE DE LA CARRETERA SAN JOSÉ-CALDERA A VEHÍCULOS DEL CUERPO DE BOMBEROS, LA CRUZ ROJA Y LA POLICÍA Acusa el recurrente que por contrato de concesión de obra pública, el Ministerio de Obras Públicas y Transportes otorgó en concesión la ampliación de la carretera en el trayecto comprendido entre La Sabana y Santa Ana a la empresa Autopistas del Sol, lo que incluyó la construcción de los respectivos carriles y casetillas de cobro de peaje.  Señala que por la ineptitud de la Administración Central, no se estipuló en el contrato la obligación legal de la empresa adjudicataria de mantener las veinticuatro horas del día un carril exclusivo para vehículos que atendieran emergencias, tales como ambulancias, bomberos, policía, etc, lo que pone en riesgo la vida e integridad física de las personas y sus bienes, toda vez que no se cuenta con ningún carril habilitado para tales casos. Aduce que actualmente este tipo de vehículos deben utilizar los carriles previstos para todos los demás vehículos, con el respectivo cobro de peaje, lo que ocasiona retrasos en la prestación de los servicios de emergencias, que ponen en grave riesgo la vida de los habitantes del país.Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Secretario Técnico del Consejo Nacional de Concesiones,  y a   los Apoderados Generalísimos sin límite de suma de Autopistas del Sol S.A., que, inmediatamente, coordinen lo necesario para que no se cobre peaje a los vehículos de emergencia indicados en el artículo 42 del Reglamento de Operación y Servicio de la Concesión así como disponer un carril exclusivo para este tipo de automotores sin ningún obstáculo que les obligue a disminuir la velocidad. CL

19093-09. MALAS CONDICIONES DE PUENTE PEATONAL  DE LA URBANIZACIÓN MONTEALTO  EN CONCEPCIÓN  DE ALAJUELITA. Indica la recurrente que tiene que trasladarse todos los días de la urbanización Montealto en Concepción Abajo de Alajuelita, hasta la urbanización Los Pinos Dos, situada en el Centro de Alajuelita. Señala que el puente peatonal que une a Concepción Abajo con el centro de Alajuelita, sobre el Río Limón, se encuentra totalmente destruido, pues el río desde el año pasado se lo llevó. Afirma que los transeúntes peatonales, tienen que tirarse a la calle, a merced de los vehículos que circulan a gran velocidad, corriendo el riesgo de ser atropellados y poniendo en riesgo la vida de adultos y niños que tienen que viajar todos los días por ahí, incluyendo escolares y ancianos. Añade que en varias oportunidades ha peligrado su vida, cuando pasa por ahí, y tiene que tirarse a la carretera. Se declara parcialmente con lugar el recurso por la omisión del Ministerio de Obras Públicas y Transportes de reconstruir de la pasarela peatonal que une a Concepción Abajo con el centro de Alajuelita, sobre el río Limón. Se ordena al Ministro de Obras Públicas y Transportes, disponer lo necesario para iniciar la reconstrucción de la pasarela peatonal sobre el río Limón, en el plazo de seis meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. CL

17206-09. HACIENDA SE NIEGA A GIRAR FONDOS A LA ASOCIACIÓN DE OLIMPIADAS ESPECIALES Y JUEGOS PARAOLIMPICOS POR ERROR MATERIAL.  Refiere  el recurrente que en el mes de octubre de 2007 presentó ante la Secretaría del Directorio de la Asamblea Legislativa el Proyecto de Ley "Reforma al artículo 16 de la Ley 8283 Ley para el Financiamiento y Desarrollo de Equipos de Apoyo para la Formación de Estudiantes con Discapacidad matriculados en III y IV Ciclos de la Educación Regular y los Servicios de III y IV Ciclos de Educación Especial". Afirma lo que pretendido con dicha ley es que los fondos que se destinaban al Instituto Nacional para el Desarrollo de la Inteligencia y la Asociación Industrias de Buena Voluntad fueran asignados a la Asociación Olimpiadas Especiales y a la Asociación de Juegos Paraolímpicos Especiales. Menciona que en el contexto de aprobación de dicha ley se incurrió en un error material que ha impedido a la Asociación de Olimpiadas Especiales ejecutar los fondos que le fueron asignados, pues en la página Web de consultas de Registro Nacional de la Propiedad (Sección de Personas Jurídicas, Asociaciones) se consignó un número de cédula jurídica erróneo y la ley aprobada reprodujo dicho error. Lo anterior es de suma gravedad, pues con fundamento en ese mero error formal, el Ministerio de Hacienda se niega a girarle a la amparada dichos recursos, a pesar de existir una evidente voluntad del legislador en ese sentido.  Se declara con lugar el recurso. Se condena al Estado al pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo contencioso administrativo. CL

16860-09. CREACIÓN DE LA ZONA PROTECTORA DE TIVIVES. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo 17023-MAG de Creación de la Zona Protectora Tivives.  En este caso, el recurrente impugna el Decreto Ejecutivo número 17023-MAG del seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis, así como la Ley Forestal número 4465 del veinticinco de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve (la cual fue derogada por Ley número 7575 del trece de febrero de mil novecientos noventa y seis). En cuanto al Decreto Ejecutivo número 17023, las razones de impugnación son: 1) Contradice lo establecido en la Ley Caldera número 5582 del diez de octubre de mil novecientos setenta y cuatro, dado que crea la Zona Protectora Tivives, en parte de la zona geográfica que la Ley había reservado para la construcción de instalaciones portuarias, a través de un empréstito obtenido por el gobierno costarricense de varias entidades crediticias japonesas.  En ese sentido, sostiene el accionante que el Decreto lesiona los principios de jerarquía normativa, división de poderes, interdicción de la arbitrariedad, potestad reglamentaria, potestad legislativa y reserva de ley, porque es contrario de lo dispuesto en una Ley que a su vez aprueba un Convenio de Préstamo Internacional. 2) No se dictó con base en estudios técnicos y científicos, que justifiquen la creación de la “Zona Protectora Tivives”, ni se cumplió con los requisitos que establecen los artículos 37, 41, 42 y 93 del Reglamento a la Ley Forestal 4465; razón por la cual se vulnera el debido proceso y el principio de legalidad. En relación con la Ley Forestal 4465, refiere que la misma establece limitaciones al derecho de propiedad, pues es la base del Decreto cuestionado, y no fue aprobada por mayoría calificada, según consta en el expediente legislativo. Sobre el tema planteado se citan los votos 12760-05 y en cuanto a la alegada inconstitucionalidad de la Ley Forestal, se cita el voto 5375-95. Se rechaza de plano la acción en cuanto al Decreto Ejecutivo número 17023-MAG del seis de mayo de mil novecientos ochenta y seis. En lo demás, se rechaza por el fondo. RP y RF

14387-09. REQUISITOS PARA OBTENER BENEFICIOS DEL FONDO DE ASIGNACIONES FAMILIARES. Acción de Inconstitucionalidad contra del Artículo 2 de la Ley de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares. No. 5662. Este artículo hace referencia al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares administrado por la Dirección General de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, creado en esa misma ley. La norma se impugna concretamente por cuanto se considera discriminatorio que el fondo sea para uso exclusivo de costarricenses, y no pueda ser utilizado por extranjeros, lo que la accionante estima lesiona lo dispuesto en el artículo 33 constitucional. Sobre el tema, se cita la sentencia 1415-99 y con base en lo expuesto, se rechaza por el fondo la acción. RF

14391-09. CAMBIAN POR DECRETO DESTINO DE FONDOS ESTABLECIDOS POR LEY. Acción de Inconstitucionalidad en contra del Decreto Ejecutivo No. 34206-MEP del 14-12-2007. La norma se impugna en cuanto la accionante considera que los funcionarios públicos no pueden arrogarse facultades que la ley no les concede y sólo pueden realizar actos y prestar servicios cuando el ordenamiento jurídico lo autorice. Refiere que por Ley 7972 se regula la creación de cargas tributarias sobre licores, cervezas y cigarrillos para financiar un plan integral de protección y amparo de la población adulta mayor, niñas y niños en riesgo social, personas discapacitadas abandonadas, rehabilitación de alcohólicos y farmacodependientes, apoyo a las labores de la Cruz Roja y derogación de impuestos menores sobre las actividades agrícolas y su consecuente sustitución. El artículo 15 inciso h) de dicha Ley establece que un dos y medio por ciento de los recursos serán asignados vía transferencia del Ministerio de Hacienda, a la Fundación Mundo de Oportunidad, titular de la cédula jurídica número 3-006-227840, para financiar el proyecto de creación, construcción y mantenimiento de un centro de recursos destinado a velar por las necesidades de la población discapacitada. Considera el accionante que el artículo 1 es inconstitucional por cuanto crea el Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva, CENAREC, al que se dota de personalidad jurídica instrumental. Eso sólo puede hacerse a través de una ley, según lo dispuesto en los artículos 11 y 121 inciso 20) de la Constitución Política, donde se determinen y señalen los actos y atribuciones, los fines a realizar y los límites de la misma como potestades y regulaciones de esa personalidad instrumental. Aduce que el Decreto impugnado cambia el destino de los fondos que administra la Fundación con base en la Ley 7972 para pretender dar cumplimiento a otros fines, lo cual vulnera el artículo 41 de la Constitución Política. Se declara parcialmente con lugar la acción. Se anula el artículo 1 del Decreto número 34206-MEP de 14 de diciembre de 2007. En lo restante se declara sin lugar la acción con la interpretación que consta en sentencia. CL Parcial

12958-09.  INCONFORMIDAD CON RESTRICCIÓN VEHICULAR POR GRIPE AH1N1. Alega el recurrente que el día 20 de julio de 2009, se publicó en La Gaceta N° 139, Alcance N° 28, el Decreto Ejecutivo N° 35379-MOPT, que establece restricción a los dueños y conductores de vehículos. Indica el recurrente que es propietario de un vehículo, el cual no puede circular los días miércoles en el área metropolitana. Manifiesta que trabaja en la Asamblea Legislativa y que los días miércoles debe presentarse a su trabajo y acusa que el decreto violenta su derecho a la salud, ya que actualmente el planeta y Costa Rica no es la excepción, afronta una terrible pandemia conocida como gripe porcina AH1N1. La misma es de fácil transmisión, por lo que obligar a los ciudadanos a movilizarse en autobuses, que normalmente andan repletos de personas, y que durante el invierno, cierran puertas y ventanas, podría multiplicar el contagio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso.  SL
12471-09. ATERRIZAJE DE AERONAVE EXTRANJERA SIN AUTORIZACIÓN. Manifiesta el recurrente, que es de conocimiento de la opinión pública que en horas de la madrugada del domingo 28 de junio del 2009, aterrizó en el Aeropuerto Juan Santamaría una nave militar proveniente de Honduras con el fin de dejar en el país al Presidente, esto sin contar con la autorización expresa del Poder Legislativo, ni de autoridad alguna del gobierno de Costa Rica, según lo establecido en el inciso 5 del artículo 121 de la Constitución Política. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, se declara sin lugar el recurso. SL

9427-09. TRASLADO DE RECURSOS ENTRE PROGRAMAS PRESUPUESTARIOS. Acción de Inconstitucionalidad contra el  Decreto Ejecutivo No. 34151-H. Publicado en La Gaceta No. 242 del 17-12-07. Explica la accionante que con motivo de una declaratoria de emergencia efectuada por el Poder Ejecutivo mediante Decreto Ejecutivo 34045-MP del 17 de octubre de 2007, originada -según su texto- por “la situación provocada por condiciones de temporal y paso de una onda tropical en el Pacífico Central, Norte, Sur, Valle Central y Cordillera de Guanacaste, asociados a sistemas de baja presión y onda tropical a nivel regional en el Mar Caribe”, el mismo Poder Ejecutivo procedió semanas después a promulgar el decreto que se impugna, conforme al cual se realizan una serie de traslados de recursos entre distintos programas del Ministerio de Obras Públicas y Transportes, con la finalidad de dotar de recursos a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias para dar respuesta a ese fenómeno natural. En resumen, los distintos programas y de las partidas rebajadas en cada uno de ellos suman ¢1.565.737.597,00, cantidad que fue aumentada en el Título programático 209 como partidas de transferencia corrientes y de capital trasladadas a la Comisión Nacional de Prevención de Riesgos y Atención de Emergencias. El cuestionamiento de constitucionalidad que formula el órgano contralor no se centra en los motivos de la declaratoria de emergencia, sino en la irregularidad del mecanismo de traslado de recursos entre programas presupuestarios que ha sido utilizado para su atención por parte del Poder Ejecutivo, en el tanto ilegítimamente se arrogó la atribución de hacerlo por la vía del decreto ejecutivo, lo cual le está constitucionalmente vedado por el artículo 180 de la Ley Fundamental, ya que el párrafo final de ese ordinal sólo permite una modificación presupuestaria de este nivel e importancia -el traslado de recursos entre programas- en un supuesto excepcional, cual es que la Asamblea Legislativa se encuentre en receso, situación que no se produjo en la especie.  Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

9338-09. PRESUPUESTO PARA PARQUES NACIONALES. Aducen los recurrentes que el Sistema Nacional de Áreas de Conservación y el Ministerio de Ambiente y Energía,  están utilizando indebidamente los fondos que generan los parques nacionales y demás áreas silvestres protegidas. Que el Ministerio de Hacienda no reintegra al sistema de parques nacionales y a las demás áreas silvestres protegidas la totalidad de los fondos que éstos generan. Manifiestan que con la información aportada en el presente recurso, se puede constatar que los parques nacionales y las áreas protegidas se encuentran en peligro de extinción. Con base en las consideraciones dadas  en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

8065-09. RETARDO EN REGLAMENTAR LA LEY DE PESCA Y ACUICULTURA. Alegan los recurrentes que las instituciones recurridas en conjunto con el Poder Ejecutivo tienen por disposición legal el deber de reglamentar la Ley de Pesca y Acuicultura, el cual y hasta el momento no se ha realizado, lesionándose con ello sus derechos fundamentales. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 párrafo 2º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena al Poder Ejecutivo, integrado por quienes ocupen los cargos de Presidente de la República y Ministros de Agricultura y Ganadería, Ambiente, Energía y Telecomunicaciones, Trabajo y Seguridad Social, Obras Públicas y Transportes y Salud, que dentro del plazo de tres meses contado a partir de la notificación de esta sentencia, procedan a elaborar y emitir el reglamento a la Ley número 8436, Ley de Pesca  y Acuicultura, proceso en el cual se deberá garantizar la participación ciudadana.  CL

4337-09. SE ORDENA A LA JUNTA DE PROTECCION SOCIAL GIRAR RECURSOS A INSTITUCIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY 7765. Alegan los recurrentes que la Ley de Creación del Instituto Costarricense contra el Cáncer número 7765 creó, en el artículo 26, un impuesto del doce por ciento (12%) sobre todos los premios de lotería, las apuestas deportivas, el Juego Crea y el Bingo de la Cruz Roja Costarricense como forma de allegar fondos para el funcionamiento y operación de dicho instituto. Que del producto de este impuesto se asigna, entre otros porcentajes, un 5% a la Asociación pro Hospital Dr. Raúl Blanco Cervantes, para equipo médico, y un 3% para ser distribuido entre las Juntas Administrativas de las Escuelas de Enseñanza Especial. Que la ley mencionada establece que la entidad recaudadora del impuesto (en este caso la Junta de Protección Social) actuará como un agente de retención y girará las retenciones efectuadas, directamente a los beneficiarios, en el plazo de diez días hábiles posteriores al vencimiento del pago de premios. Que en vista de que la Sala declaró inconstitucional la Ley de Creación del Instituto contra el Cáncer a partir del mes de enero del dos mil ocho, algunas de las instituciones beneficiarias indicadas en el artículo 26 de la Ley número 7765, entre ellas las promoventes, dejaron de percibir la ayuda económica proveniente del impuesto del doce por ciento sobre los premios de lotería, las apuestas deportivas, el Juego Crea y el Bingo de la Cruz Roja Costarricense. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Gerente General A.I., de la Junta de Protección Social de San José, que en forma inmediata debe tomar las medidas necesarias para que se giren los recursos y se pongan a disposición de las instituciones amparadas en este recurso. CL

602-09  PLAZO PARA CONCESIONES DE RADIO.  Acción de Inconstitucionalidad contra los artículos 30, 31 y transitorio 4 del Reglamento de Radiocomunicaciones. Decreto Ejecutivo 321608 del 24-06-2004,  publicado en el Diario Oficial La Gaceta número 125 del 28/06/04 (Alcance 28  Indica el recurrente que las normas impugnadas regulan el plazo de vigencia de las concesiones de radiocomunicación y su prórroga. Señala el accionante que el Poder Ejecutivo invadió la competencia reservada a la Asamblea Legislativa, al definir el plazo de las concesiones sobre servicios inalámbricos. Sobre el tema, se cita la sentencia 2997-06. Se rechaza por el fondo la acción. La Magistrada Calzada y los Magistrados Vargas y Armijo salvan el voto y continúan con el curso de la acción.- RF.

17046-08. NIEGAN PAGO DE PREMIO POR ESTAR VENCIDO. Alega el recurrente que el treinta de setiembre de este año se presentó a las instalaciones de la Junta de Protección Social con el fin de hacer efectiva una "raspadita" premiada que le otorgó el derecho de participar directamente en el programa La Rueda de la Fortuna, pero le informaron que el plazo otorgado para hacerla efectiva había vencido, por lo que no podría reclamar el premio. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar el recurso. SL

15765-08. REQUISITOS PARA SER PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DE INCOP. Acción de Inconstitucionalidad contra del Transitorio I de la Ley número 8461 Ley Reguladora de la Actividad Portuaria de la Costa del Pacífico, publicada en La Gaceta número 80 del 26 de abril de 2006, por violentar los artículos 11, 34, 39, 41 y 45 de la Constitución Política. Los accionantes solicitan que se declare inconstitucional la ley impugnada por cuanto estableció adicionalmente una serie de nuevos requisitos académicos y de experiencia para quienes optaren por el cargo como directores de la Junta Directiva de INCOP, y que se les está aplicando retroactivamente a los actuales miembros de Junta Directiva. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se rechaza por el fondo la acción. RF

15009-08. NO LE RECONOCEN LOTERIA DAÑADA EN JUNTA DE PROTECCION SOCIAL. Alega el recurrente que presentó una gestión ante la Junta recurrida a fin que se procediera al pago del premio que ganó, toda vez que, por error, puso las 5 fracciones de lotería favorecidas en la lavadora y en consecuencia, éstas resultaron dañadas. Increpa que la recurrida lo hizo esperar desde el primero de junio de 2008, y no fue sino, hasta el 17 de septiembre de 2008, cuando le informaron que su reclamo no procedía. En este caso, considera la Sala que la disconformidad acusada por el recurrente, proviene de la negativa de las autoridades competentes de la Junta de Protección Social de San José, a reconocerle el pago de las cinco fracciones de lotería, que aduce resultaron ganadoras de un premio de tres millones de colones. Debe tener en cuenta el amparado, que resulta improcedente que este Tribunal Constitucional se pronuncie o resuelva su inconformidad con lo resuelto por la entidad recurrida, en tanto no está involucrado derecho fundamental alguno. Por lo expuesto, debe acudir el accionante ante la propia Junta recurrida, o bien, a la vía jurisdiccional competente en resguardo de sus derechos, pero no ante este tribunal especializado, por tratarse de materia ajena al ámbito de su competencia. RP

14193-08. PERMISOS PARA EXTRACCION DE MATERIALES PARA FABRICACION DE ARMAS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Decreto Ejecutivo número 33240-S del 23 de agosto de 2006. La normativa impugnada establece una serie de especificaciones sobre extracción de materiales para la elaboración de armas y municiones, sobre los cuales el Ministerio de Salud, puede otorgar permisos a particulares, para desarrollarlas, lo que considera el recurrente violatorio de los instrumentos de derecho internacional aprobados por Costa Rica, sobre la no proliferación nuclear, así como en contra de la obligación contraída por el país mediante su intervención en el caso relacionado con la "legalidad del uso o amenaza del uso de las armas nucleares".  Estima que lo acordado por el Poder Ejecutivo, mediante el decreto impugnado, va en detrimento del derecho fundamental de los costarricenses a la paz reconocido por la Sala Constitucional en la sentencia 2004-9992 de las 14:30 horas del 8 de setiembre del 2004 y recogido en la Declaración del Derecho de los pueblos a la Paz, aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en resolución 39/11 del doce de noviembre de 1984. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia, la Sala no puede menos que estimar que la inclusión en un catálogo de actividades permitidas -y sobre las que, al fin y al cabo, se confiere competencia al Ministerio de Salud para autorizar a particulares a desarrollarlas- de la combinación de temas que se expone en la presente acción de inconstitucionalidad (extracción de uranio y torio; elaboración de combustible nuclear y fabricación de reactores nucleares) resulta contraria al valor de la paz por sus posibles vínculos con la actividad bélica, así como al derecho al medio ambiente sano, en la medida en que sus consecuencias perjudiciales en el campo ecológico y de la salud humana y, por ende, es inconstitucional su previsión en un catálogo de posibles actividades a autorizar por una instancia pública. Se declara con lugar la acción. Se anulan los apartados 1200 Extracción de Minerales de Uranio y Torio, 2330 Elaboración de Combustible Nuclear, y 2813 Fabricación de Generadores de Vapor del Anexo #1 del Decreto Ejecutivo #33240-S del 30 de junio del 2006, todo sin perjuicio de lo dicho en el último considerando. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. CL
14004-08. NIEGAN ENTREGA DE PREMIO GANADO EN LOTERIA NACIONAL. Alega el recurrente que la Junta de Protección Social no le paga al amparado el premio mayor de lotería del sorteo realizado el dieciséis de diciembre del dos mil siete, por considerar el reclamo caduco. El recurrente argumenta que la decisión de la Junta es inconstitucional, puesto que aplicó un plazo de caducidad, cuando lo que cabe es aplicar plazos de prescripción. En efecto, si bien el artículo 4 de la Ley de Loterías establece un plazo de caducidad, la Ley respectiva solo dispone  que no se entreguen premios prescritos. De esta manera, se deben aplicar los plazos de prescripción de los artículos 868, 869 y 870 del Código Civil. Con su interpretación, la Junta aplica un reglamento en contra de lo que dispone la ley y por tanto violó, en perjuicio del amparado, el artículo 129 constitucional, que establece que nadie puede alegar ignorancia de la ley, así como el derecho de propiedad. Se declara con lugar el recurso. Por mayoría, se ordena al Apoderado Generalísimo y Gerente General, ambos de la Junta de Protección Social de San José, que en forma inmediata a la comunicación de este pronunciamiento giren las órdenes correspondientes para que se le entregue al recurrente, el premio correspondiente al sorteo de lotería efectuado el dieciséis de diciembre de dos mil siete, correspondiente a las fracciones con el número 61, serie 598. Los Magistrados Vargas, Abdelnour y Salazar salvan el voto y otorgan plazo al recurrente para formular la acción de inconstitucionalidad correspondiente. CL
12114-08. PARALIZACION DE PROYECTO GANADERO EN GUANACASTE. Alega el recurrente que los recurridos indicaron al Periódico La Nación, que mientras él no sea separado de la Cámara de Ganaderos de Guanacaste, mantendrán paralizado el proyecto ganadero -por mil quinientos millones de colones- destinado para esa provincia, dado que el recurrente es una de las personas investigadas por el caso ICE-Alcatel, lo cual, implica que no sólo deberá renunciar -lo que ya hizo- a ser beneficiario de dicho programa, sino también a separarse de la Cámara de Ganaderos de Guanacaste, por hechos que no han sido comprobados pues aún se encuentran en fase de investigación. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Agricultura y Ganadería, y al Presidente Ejecutivo del Consejo Nacional de la Producción, abstenerse de condicionar la aprobación y ejecución del proyecto “Reactivación de la ganadería de cría a través del mejoramiento de la infraestructura productiva, base genética y conservación de medio ambiente en fincas de los asociados de la Cámara de ganaderos de Santa Cruz” a la participación del recurrente en la Cámara y el proyecto mencionados. CL
11696-08. OMISIÓN POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO DE REGLAMENTAR EL ARTÍCULO 71 DE LA LEY ORGÁNICA DEL AMBIENTE. Manifiesta la parte recurrente que el artículo 71 de la Ley Orgánica del Ambiente, define  la contaminación visual como las acciones, obras o instalaciones que sobrepasen, en perjuicio temporal o permanente del paisaje, los límites máximos admisibles por las normas técnicas establecidas o que se emitan en el futuro; resulta que trece años después, aún no se han establecido normas técnicas, reglamentarias,  que entren a regular lo que es la contaminación al paisaje natural, el urbano o el rural. Que a la fecha las palabras contaminación visual o protección al paisaje están en varios cuerpos normativos, pero sin que existan parámetros definidos o conceptualizaciones Del análisis del caso este Tribunal verifica que  la Ley Orgánica del Ambiente fue publicada en mil novecientos noventa y cinco, de manera que, el Poder Ejecutivo desde hace trece años tenía la obligación legal de conformidad con los artículos 11 y 194 de la Constitución Política de regular el contenido del artículo 71 de la ley 7554, referente a la contaminación visual. Se declara con lugar el recurso por la omisión del Poder Ejecutivo de reglamentar el artículo 71 de la Ley Orgánica del Ambiente número 7554 publicada en la Gaceta número 215 del trece de noviembre de mil novecientos noventa y cinco. De conformidad con el artículo 49 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se concede al Poder Ejecutivo el plazo de dos meses contados a partir de la notificación de ésta resolución para que proceda a la reglamentación del artículo 71 de la Ley Orgánica del Ambiente. Se cita sentencia 8418-97. CL
10482-08. VIGILANCIA DE CENTROS DE SALUD POR PARTE DEL ESTADO. Acción de inconstitucionalidad contra el Decreto Ejecutivo n.º 27364-S, del 28 de agosto de 1998, y la omisión del Poder Ejecutivo de ejercer su potestad reglamentaria al no desarrollar normas de organización, procedimientos y distribución de competencias que aseguren la farmacovigilancia a nivel nacional. En cuanto al Decreto impugnado se alega que el Poder Ejecutivo optó por delegar la farmacovigilancia en una entidad incapaz -jurídicamente hablando-, de asumirla por carecer de potestades de policía administrativa, además la C.C.S.S. es una institución autónoma con un fin público determinado por la Constitución Política, que no forma parte de la estructura del Poder Ejecutivo. En relación con la omisión impugnada, estiman que no existe una regulación orgánica suficiente de parte del Poder Ejecutivo, que haga posible, eficaz y eficiente la tarea de la farmacovigilancia. Al delegar el Ministerio de Salud tareas típicas de la farmacovigilancia, ha dejado al descubierto las reacciones adversas, fallas terapéuticas y fallas farmacéuticas que se presenten en centro de salud privados. Con base en las consideraciones dadas se declara sin lugar la acción. Con base en las consideraciones dadas se declara sin lugar la acción. SL
56-08. NORMA ATIPICA. PARQUE RECREATIVO DEL NORTE. Alega la accionante que la potestad genérica de dictar leyes por parte de la Asamblea Legislativa está regulada por un procedimiento general, reservado en la formación de legislación común.  Sin embargo, respecto de las Leyes de Presupuesto, ya sean ordinarias o extraordinarias, el procedimiento especial que la Constitución contempla sólo habilita para conocer de materia presupuestaria, impidiendo a la Asamblea Legislativa incorporar en ese tipo de legislación, regulaciones propias de las leyes ordinarias, creándolas, reformándolas, derogándolas o interpretándolas auténticamente. La norma impugnada brinda una autorización ajena a la materia presupuestaria, pero dentro de una ley de esa naturaleza, pues a través de ella el legislador ordenó segregar y traspasar un terreno de hasta veinticinco mil metros cuadrados, inscrito en el partido de San José, matrícula 267183-000, situado en los Distritos Anselmo Llorente y San Vicente de los Cantones de Tibás y Moravia, otrora propiedad del Instituto de Desarrollo Agrario, a un particular, la Asociación pro Construcción del Parque Recreativo del Norte, quien ha dispuesto libremente del mismo desde el momento en que se concretó el acuerdo de donación, llegándose a apartar del fin público para el cual fue originalmente dispuesto el traspaso por parte del legislador en la norma atípica que se cuestiona. Se declara con lugar la acción. En consecuencia se anula por inconstitucional el artículo 16 inciso 22) de la Ley No. 7097 de 18 de agosto de 1988, publicada en el Alcance No. 25 a La Gaceta No. 166 del 1° de septiembre de 1988, que es Ley de Presupuesto Extraordinario de la República, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. CL
16999-07. SE ORDENA A MINAE EMITIR REGLAMENTACION SOBRE CANON AMBIENTAL POR VERTIDOS. Indican los recurrentes que el MINAE emitió el Decreto Ejecutivo N° 31176-MINAE, "Reglamento de Creación del Canon Ambiental por Vertidos”, que fue cuestionado por inconstitucional. En esta tesitura, la Sala, al resolver la respectiva acción de inconstitucionalidad -que se tramitó bajo el expediente número 05-002584-0007-CO- dispuso lo siguiente: "Se declara parcialmente con lugar esta acción, en consecuencia se anula el artículo 11 del Decreto Ejecutivo N° 31176-MINAE 'Reglamento de Creación del Canon Ambiental por Vertidos' por violación al principio de caja única del Estado. En lo demás se declara sin lugar la acción..." Acusan los recurrentes que ese pronunciamiento se dictó hace más de un año y a la fecha el MINAE no ha hecho la modificación reglamentaria necesaria. Al no emanarse una norma en ese sentido, se impide que exista una política sostenible del recurso hídrico, en consecuencia, el MINAE se comporta irresponsablemente al no establecer la modificación necesaria y ello violenta también el deber constitucional de defender, preservar y proteger el derecho a un ambiente sano y equilibrado consagrado en nuestra Constitución Política en su artículo 50. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 párrafo 2º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena al Poder Ejecutivo, integrado por quienes ocupen los cargos de Presidente de la República y el Ministro de Ambiente y Energía, que dentro del plazo improrrogable de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia dicte la reglamentación correspondiente, de conformidad con la resolución 09170-2006 de las 16:36 horas del 28 de junio de 2006 de esta Sala, e implementar el Reglamento de Creación de Canon Ambiental por Vertidos, Decreto Ejecutivo No. 31176-MINAE, publicado en La Gaceta el 26 de junio del 2003. CL
15831-07. OMISION DEL PODER EJECUTIVO DE REGLAMENTAR LEY DE BIODIVERSIDAD. Alega el recurrente que la omisión de reglamentar la Ley de Biodiversidad, número 7788 del 30 de abril de 1998, por parte del Poder Ejecutivo ha imposibilitado el derecho a la participación ciudadana en los diferentes mecanismos del Sistema de Protección al Ambiente previstos en la normativa aplicable y que se derivan de lo dispuesto en el artículo 50 Constitucional. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 párrafo 2º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena al Poder Ejecutivo, integrado por quienes ocupen los cargos de Presidente de la República y el Ministro de Ambiente y Energía, que dentro del plazo improrrogable de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia dicte el Decreto Ejecutivo a que hace referencia el artículo el artículo 117 de la Ley de Biodiversidad, ley número 7788 del 30 de abril de 1998, publicado en la Gaceta #101 del 27 de mayo de 1998. CL
12396-07. PERSONALIDAD JURIDICA INSTRUMENTAL DEL CONAVI. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 3 de la Ley número 7798 del 30 de abril de 1998 “Ley de Creación del Consejo Nacional de Vialidad”. El accionante que se declare la inconstitucionalidad la norma impugnada porque le confiere personalidad jurídica instrumental al CONAVI para –entre otras cosas- comparecer en juicio, activa o pasivamente, en forma separada al Estado, lo que infringe los ordinales 41, 130 y 141 de la Constitución Política. Considera un “desatino jurídico” que el legislador haya pretendido otorgar –sin cumplir los requisitos y principios ineludibles que establece el artículo 189 de la Constitución- las facultades de un ente descentralizado a un órgano desconcentrado. Señala que el CONAVI está adscrito al Ministerio de Obras Públicas y Transportes, de modo que la disposición atacada conduce a un fenómeno de atomización del Poder Ejecutivo y de sus competencias que repugna a la ideología constitucional. Sobre el tema planteado se cita la sentencia 8474-04. RF
10024-07. ROMPIMIENTO DE RELACIONES DIPLOMATICAS CON TAIWAN. En este caso, el recurrente cuestiona la decisión del Presidente de la República, de  romper unilateralmente relaciones diplomáticas con Taiwán. Estima que debió al menos consultar el criterio de la Asamblea Legislativa. Sobre la potestad del manejo de las relaciones diplomáticas del país, tal y como sucede en el caso que nos ocupa, este Tribunal de pronunció en la sentencia 13799-06. RP 
10017-07. CELEBRACION DEL DIA DE LA ANEXION. Alega el recurrente que el Consejo de  Gobierno dispuso sesionar este veinticinco de julio, en la ciudad de Liberia Guanacaste, no sólo porque de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1 de la Ley número 2034 del dieciocho de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, la celebración de la Anexión del Partido de Nicoya tendrá su sede oficial en la ciudad de Nicoya, sino porque las autoridades recurridas no han fundamentado la decisión que impugna, la cual resulta irrazonable, desproporcionada y contraria a derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas. Considera la Sala que los hechos impugnados en el amparo, no tienen la virtud de causar una violación a los derechos fundamentales del recurrente, ya que la decisión que impugna constituye el núcleo duro de la discrecionalidad, el cual, no es objeto de control jurisdiccional. Asimismo, el artículo 1 de la Ley número 2034 que cita en el memorial de interposición del recurso, el cual, establece -en lo que interesa, que "... En esa importante efeméride el Poder Ejecutivo y la Asamblea Legislativa podrán sesionar en cualquier cantón de la provincia de Guanacaste...", por lo que, en definitiva, será decisión de los recurridos establecer lo correspondiente. RP
7137-07. ESTABLECIMIENTO DE AREAS SILVESTRES POR PARTE DEL PODER EJECUTIVO, SIN PREVIA INDEMINIZACION. Acción de Inconstitucionalidad. Bejuco Inversiones Sociedad Anónima, y otro, en contra del artículo 33 inciso 15) de la Ley 7111 que es Ley de Presupuesto Ordinario, Fiscal y por programas para el año 1989, publicada en el alcance No. 41 a La Gaceta No. 246 de 27 de Diciembre de 1988, y por conexión o consecuencia el Decreto 32825-MINAE publicado en La Gaceta No. 242 del 15 de Diciembre de 2005, artículos 2 y el 54 de la Ley No. 7575, que es Ley Forestal y por conexión o consecuencia los artículos 15 y 16 de la Ley de Vida Silvestre No. 7317. Se autoriza al MINAE para suscribir convenios con organizaciones conservacionistas privadas sin fines de lucro, para que contraten personal que labore en las áreas silvestres de diferentes programas. Los salarios, cargas sociales y demás, corresponderán a las organizaciones privadas. Los contratados tendrán labores de policía, según lo que establece la Ley de Conservación de la Vida Silvestre, Forestal y del Servicio de Parques Nacionales.  La Ley Forestal es aplicada aún dentro de las fincas particulares no sometidas voluntariamente al Régimen Forestal, en este caso, se acusa que se estableció como área silvestre la Reserva Forestal de Golfo Dulce, sin indemnización previa. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula el artículo 33 inciso 15) de la Ley 7111 que es Ley de Presupuesto Ordinario, Fiscal y por programas para el año 1989 y el Decreto Ejecutivo No. 32825-MINAE  del 19 de septiembre de 2005. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. En lo demás, se rechaza por el fondo la acción. CL
6614-07. LIMITACIONES PARA FORMAR PARTE DE LA JUNTA DIRECTIVA DEL BANHVI. Acción de Inconstitucionalidad contra del artículo 16, inciso e), de la Ley del Sistema Financiero Nacional para la Vivienda. No permite formar parte de la Junta Directiva de la institución a los accionistas, socios, miembros de las juntas directivas, gerentes, subgerentes, sus ascendientes y descendientes hasta el tercer grado por consanguinidad o afinidad y empleados de los desarrolladores y de las empresas constructoras, así como de la Cámara de Construcción y de las empresas asesoras en el ramo de la construcción que operan dentro del Sistema. Señalan que a los consultores en materia de construcción cuyas empresas no estén involucradas en el sistema de la vivienda popular, sí se les autoriza a formar parte de esa Junta Directiva. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL
6613-07. ATRIBUCIONES DEL TRIBUNAL AMBIENTAL ADMINISTRATIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra de las atribuciones del Tribunal Ambiental Administrativo (2 inciso e) y otros de la Ley Orgánica del Ambiente. Las normas se impugnan en cuanto su aplicación acarrea la imposición de una sanción de carácter penal por parte de un órgano administrativo al cual la ley le ha conferido esa potestad o atribución a todas luces inconstitucional, confiscándose el patrimonio suyo y de sus representadas por una vía que implica una usurpación de funciones consentida por el legislador ordinario en tanto creó un delito de daños para que sea valorado y aplicado en sede administrativa y no por el Poder Judicial y sus jurisdicciones. Con base en las consideraciones dadas en la sentencia se declara sin lugar la acción. SL
17744-06. PERMISO PARA INGRESO DE EMBARCACION DE ESTADOS UNIDOS. Acción de Inconstitucionalidad contra del Permiso de Ingreso para Embarcación Norteamericana. La normativa se impugna en cuanto estima el accionante que dicho Acuerdo, atenta contra la soberanía nacional. Ello, por cuanto, el permiso se brinda al amparo del "Acuerdo entre el Gobierno de la República de Costa Rica y el Gobierno de los Estados Unidos de América para la cooperación para suprimir el tráfico ilícito (...)." Sin embargo, la embarcación participaría en la ejecución de un operativo marítimo conjunto en aguas del Mar Caribe costarricense, y posteriormente, continuaría con el desarrollo de actividades propias del patrullaje conjunto. Así las cosas, la redacción de ese permiso lleva a pensar que ese "operativo conjunto" no estaría amparado al Convenio de cita, lo que ocasiona una cesión indebida de la soberanía. Aduce que se viola el artículo 76 porque en nota adjunta a la solicitud de permiso remitida por el Ministerio de Seguridad Pública a la Asamblea Legislativa se presenta una nota titulada "traducción no oficial". Esta situación se aleja de los preceptos consagrados en el artículo 76 de la Constitución Política que determina que el español es el idioma oficial de la Nación. Se trata de una embarcación no incluida en la autorización aprobada por el Plenario Legislativo en su sesión número 129 del año dos mil seis. SL
17600-06. LIMITACIONES IMPUESTAS AL GASTO DEL ICE. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Directriz número 16 del 16 de diciembre de 2002; Presidente de la República y Ministro de Hacienda. La Directriz se impugna porque el Poder Ejecutivo, pretende restringir la gestión del I.C.E, mediante la limitación en las inversiones que debe hacer la institución, para mantener la calidad de los servicios de Telecomunicaciones y Electricidad. La Directriz dispone una limitación del 5.9% de incremento a lo que denominan "gastos" en relación con los gastos del año pasado, cuando tales "gastos" constituyen inversiones. Por otra parte, el artículo 5 de la directriz prevé un procedimiento en caso de que alguna institución descentralizada no pueda cumplir con el límite del 5.9%. Sin embargo, para poder exceptuarse de lo dispuesto en la directriz, se requiere la anuencia del Ministro del ramo y la autorización del Presidente de la República y del Ministro de Hacienda. Ello demuestra que más que una directriz, constituye una orden directa, que viola la autonomía de esa Institución. La directriz es contraria a la sentencia 12019-2002 del dieciocho de diciembre del dos mil dos dictada por la Sala Constitucional. No obstante que el objetivo de la directriz es reducir el déficit fiscal, lo cual es beneficioso para el país, no puede hacerse a costa de la autonomía de las instituciones descentralizadas. La directriz deja de serlo, cuando se convierte en una orden directa de obligado acatamiento. Se declara con lugar la acción. Se anula, por inconstitucional la Directriz No. 16 del 16 de diciembre del 2002. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia del acto anulado, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe y las relaciones o situaciones jurídicas que se hubieran consolidado por prescripción, caducidad o en virtud de sentencia pasada en autoridad de cosa juzgada material. CL

16912-06. PUBLICIDAD DEL TLC POR PARTE DEL GOBIERNO. RECUSACION DE MAGISTRADOS. Alega el recurrente el Ministro de Comercio Exterior está utilizando los recursos del Estado para beneficiar intereses particulares de una minoría de la población económicamente poderosa, que persigue la ratificación de un Tratado de Libre Comercio. Afirma que en virtud de que los actuales Magistrados de la Sala Constitucional, han emitido criterios sobre el tema, solicita que sean separados del conocimiento del asunto. Sobre el tema de recusaciones y excusas en materia de jurisdicción constitucional se cita la sentencia 3756-05 y 15712-06, se reitera que sólo cabe la recusación y excusa cuando haya interés directo del funcionario o sus inmediatos parientes en el caso y puntos concretos sometidos a su conocimiento. De igual manera, en este amparo el recurrente reitera sus alegatos contra el Ministerio de Comercio exterior, relacionados con la información que brinda al público el Gobierno Central sobre los beneficios de un Tratado de Libre Comercio, a través de diferentes medios de comunicación, sobre lo que debe estarse el accionante a lo ya resuelto en el amparo que se tramitó en el expediente número 06-012884, el cual se resolvió por sentencia número 2006-015712.  Se rechaza por el fondo el recurso. El Magistrado Cruz consigna nota. RF. 
15245-06. PARTICIPACION DE DELEGACIÓN COSTARRICENSE EN DESFILE MILITAR. Alega el recurrente que la autorización del Poder Ejecutivo para la participación de una unidad de la Unidad de Intervención Policial del Ministerio de Seguridad Pública, en un desfile que se celebró en el Paseo de la Castellana, Madrid el 12 de octubre del 2005, para celebrar  la “Fiesta Nacional de España”, es violatorio de los principios civilistas y pacifistas consagrados en el numeral 12 constitucional. Se declara con lugar el recurso. Se le ordena al Presidente de la República y al Ministro de Seguridad Pública abstenerse de enviar delegaciones a actividades militares que den a entender, en contra del Derecho de la Constitución, que Costa Rica posee un ejército. Se le orden al Gobierno de la República efectuar las gestiones diplomáticas necesarias para modificar la página oficial de la Casa Real Española, en lo que respecta a la información atinente a Costa Rica. CL
06-011928. 14766-06. APLICACION DE NORMATIVA SOBRE CIGARRILLOS. Acusa el recurrente que la forma en que el Estado permita la venta y el consumo de cigarrillos, en la medida de que estos artículos son nocivos para la Salud, es incorrecta. Sobre el tema se citan las sentencias 4804-99 6251-99, 2768-97 y 1611-98. RF
14639-06. AUTORIDADES PUBLICAS NO EJECUTAN LEY DE TRANSPLANTES. Alega el recurrente que ha existido por parte de las autoridades públicas inercia, omisión y descoordinación para la puesta en marcha o ejecución del programa de transplantes de órganos y materiales anatómicos humanos. La ley número 7409 fue aprobada en el año mil novecientos noventa y cuatro y su respectiva reglamentación se dio en mil novecientos noventa y cinco, mediante Decreto Ejecutivo número 24605-S, tiene como eje la implementación de la Comisión Reguladora de Transplantes de Órganos y Materiales Anatómicos Humanos, (artículos 18, 19 y 20 de la “Ley Sobre Autorización para Transplantar Órganos y Materiales Anatómicos Humanos”, en relación con los ordinales 8 y 13 de su Reglamento), pues a ésta, la normativa mencionada, le otorga estructura y competencia administrativa exclusiva dándole la condición de ente rector en materia de donación y transplantes de órganos, dándole dentro de sus múltiples funciones, la confección del formulario oficial para la recepción de la información y el dictado de las directrices que materialicen y den eficacia al contenido de la norma. Esta Comisión se encuentra adscrita al Ministerio de Salud, es a éste ente al que le corresponde adoptar las medidas necesarias para que la Ley inicie su efectiva aplicación. Se declara con lugar el recurso, únicamente respecto al Ministerio de Salud. Se ordena a la Ministra de Salud, o a quien ocupe su cargo, que de inmediato disponga las providencias administrativas necesarias para dar debido cumplimiento a  la Ley 7409 "Autorización para transplantar órganos y materiales anatómicos humanos". CL
14537-06. IMPUESTOS ESPECIFICOS PARA RED VIAL. Alega el recurrente que el Estado ha incumplido con su deber de construcción y conservación de la red vial, a pesar de que existen los recursos para hacerlo. Afirma que, por un lado, es notorio el deterioro de la red vial y, por otro, las leyes No. 7088 y No. 7798 destinan un 50% del monto recaudado por impuesto a la propiedad de vehículos a la red vial. Sobre el tema de impuestos con destinos específicos la Sala ya se ha pronunciado en las sentencias  2794-03 y 11165-04. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a los servidores recurridos no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. CL
14477-06. MODIFICACION DE ESCULTURA. Señala la recurrente la violación a sus derechos de autor, en razón de que ICODER, intervino su obra "Arco Iris", la cual fue pintada sin su consentimiento y la que se acordó restaurar sin su participación. Si bien, la protección de los derechos de autor se protege en el artículo 47 constitucional, este es un asunto que debe ser planteado en la sede jurisdiccional ordinaria que corresponda. SL
13799-06. TRASLADO DE EMBAJADA. En este caso el recurrente impugna la decisión del Poder Ejecutivo de trasladar la sede de la Embajada de Costa Rica en Israel de Jerusalén Occidental a Tel Aviv, considerando que el traslado deteriora la imagen de nuestro país ante el mundo y sobre todo ante el pueblo israelí. Lo planteado, es un asunto de discrecionalidad política y de gobierno de los órganos constitucionales encargados de las relaciones diplomáticas e internacionales, de conformidad con el artículo 140 inciso 12 de la Constitución Política. Resulta ajeno al ámbito de competencia de esta Sala efectuar un control constitucional sobre dicho acto de gobierno. RP 

13928-06. NORMA ATIPICA. LEY DE PRESUPUESTO 2006. Acción de Inconstitucionalidad contra de la norma 18 del artículo 7 de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el 2006. Acusa el recurrente que mediante las normas impugnadas se modifica el ámbito de aplicación de la Ley de Administración Financiera y Presupuestos Públicos y la competencia de la Autoridad Presupuestaria, lo que es materia ajena a la presupuestaria. Se declara con lugar la acción. En consecuencia, se anula la Norma 18 del artículo 7 de la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República para el Ejercicio Económico 2006, número 8490 de 15 de diciembre del 2005. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de la norma anulada, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese este pronunciamiento a los Poderes Legislativo y Ejecutivo. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. CL
13323-06. VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO EN SANCION DE LA LEY 7600. Acción de Inconstitucionalidad contra la totalidad de la Ley de Oportunidades para Personas con Discapacidad, número 7600 del 2 de mayo de 1996. La norma se impugna porque ha sido sancionada y promulgada únicamente por el Presidente de la República y el Ministro de Salud, siendo que éste último no es competente para tal acto en atención a que por la materia de esa ley debió haber sido por todas las carteras ministeriales involucradas (de Obras Públicas y Transportes, Cultura y Salud) o en su defecto por el Ministro de la Presidencia. Considera la Sala que la ley impugnada no puede tenerse como inconstitucional por haber sido firmada (sancionada) únicamente por el Presidente de la República y el Ministro de Salud, por cuanto el requisito constitucional de la sanción de las leyes está debidamente cumplido en la ley impugnada, no siendo necesario que dicho acto se acompañara de las firmas de los otros ministerios involucrados, por las  razones expuestas en la sentencia. RF
13333-06. LÍMITE PRESUPUESTARIO IMPUESTO AL INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE. SUPERAVIT DEL INA. Acción de Inconstitucionalidad contra los Decretos Ejecutivos números 31092-H de 14 de marzo de 2003 y 31708-H de 16 de marzo de 2004. Las normas se impugnan en cuanto, en criterio de la accionante, dichas disposiciones establecen un límite o tope presupuestario a la referida entidad, de modo que solamente puede gastar un monto máximo de lo percibido por la aplicación del artículo 15 inciso a) de su Ley Orgánica, a fin de trasladar el resto para formar un superávit destinado al Poder Ejecutivo, cambiando así el destino de los impuestos creados por la ley 6868 y que deberían dedicarse únicamente a financiar actividades técnico-docentes del INA. Se declara con lugar la acción y, en consecuencia, de los decretos ejecutivos número 31092-H de 14 de marzo de 2003 y 31708-H de 16 de marzo de 2004, publicados, respectivamente, en La Gaceta números 63 de 31 de marzo de 2003 y 62 de 29 de marzo de 2004, se anulan sus referencias y aplicación al Instituto Nacional de Aprendizaje. Esta sentencia tiene efectos declarativos y retroactivos a la fecha de vigencia de las normas anuladas, sin perjuicio de los derechos adquiridos de buena fe. Comuníquese a los Poderes Legislativo y Ejecutivo, al a Autoridad Presupuestaria y al a Contraloría General de la República. CL
12018-06. NORMA ATIPICA. DONACION DE TERRENO. Acción de Inconstitucionalidad contra de la norma sexagésimo tercera de la Ley número 6305 del cinco de setiembre de mil novecientos ochenta y cinco, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, Fiscal y por programas para el ejercicio fiscal del año mil novecientos setenta y nueve, publicada en el alcance 135 a La Gaceta número 246 del veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. La norma se impugna en cuanto autoriza al Poder Ejecutivo para que traspase a la Unión Nacional de Cooperativas, la finca sin inscribir que es el mercado de verduras y legumbres, abarrotes y mercancías en general que administra UNACOOP para beneficio de las cooperativas que la forman; lo cual no es posible establecer mediante una norma de carácter presupuestario. Se declara CON LUGAR la acción. En consecuencia, se anula la norma sexagésimo tercera de la Ley número 6305 del cinco de setiembre de mil novecientos ochenta y cinco, Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario de la República, Fiscal y por programas para el ejercicio fiscal del año mil novecientos setenta y nueve, publicada en el alcance 135 a La Gaceta número 246 del veintisiete de diciembre de mil novecientos setenta y ocho. Esta sentencia tiene efectos declarativos a partir de esta fecha, sin perjuicio de derechos adquiridos de buena fe. Reséñese este pronunciamiento en el Diario Oficial La Gaceta y publíquese íntegramente en el Boletín Judicial. CL
10395-06. NO INCLUYEN EN EL PRESUPUESTO NACIONAL A LOS CONCEJOS DE DISTRITO. Acción de Inconstitucionalidad contra las Leyes de Presupuesto de la República para los años 2005 y 2006, Ley Nº 8114, Impuesto único al Combustible. Señalan los recurrentes que la ley impugnada asigna recursos sólo a las municipalidades, no así a los Consejos de Distrito, a pesar de que por reforma al artículo 172 de la Constitución Política, se dispuso comprender también la posibilidad de municipalidades a nivel distrital, las cuales tendrán la “administración de los intereses y servicios en los distritos”. Considera la Sala que según la reforma señalada, la idea del legislador fue que tales concejos sirvieran como “punto de apoyo en su gestión municipal”, en aquellos sitios que por su lejanía tuvieran dificultades de comunicación con la cabecera del cantón, por lo que carecen de cualquier otro tipo de autonomía. Su presupuesto es el que les asigne la Municipalidad a la cual están adscritos y de la cual dependen orgánicamente y su Jerarca sigue siendo el Consejo Municipal, que se mantiene como superior, razón por lo que la exclusión hecha en las leyes de presupuesto es constitucional, pues incluirlos en la distribución impositiva supondría reconocerles una autonomía que no les corresponde. RF
9840-06. NO SE REGLAMENTA LEY PARA QUE DISCAPACITADOS ADQUIERAN CARRO. INCONSTITUCIONALIDAD POR OMISIÓN. OBLIGACIÓN DE EJERCER POTESTAD REGLAMENTARIA. Se aduce incumplimiento constitucional del Poder Ejecutivo al omitir la publicación del reglamento a la “Ley Reguladora de todas las exoneraciones vigentes, su derogatoria y excepciones”, ley número 8444 de 17 de Mayo de 2005, publicada en La Gaceta número 98 del 23 de mayo del 2005, por la cual se exoneran del pago de tributos los vehículos automotores destinados al uso exclusivo de personas que presenten capacidades especiales que les dificulten, en forma evidente y manifiesta, la movilización y el uso del transporte público. Ya la Sala se ha pronunciado en el sentido de que la inactividad acusada lesiona el artículo 33 de la Constitución, al privarse al amparado de la posibilidad de disfrutar de los beneficios contemplados en la Ley Nº8444 por no estar regulada la forma en que un particular puede ser beneficiario de la exoneración de tributos para tales vehículos (sentencia número 2006-03238 dictada a las 12:25 horas del 10 de marzo del 2006), especialmente si el Poder Ejecutivo tiene la obligación constitucional y legal de proceder con la reglamentación, facultad que no es de carácter discrecional  sino una potestad que debe ser ejercida (sentencia N°101-90 de las 14:30 hrs. de 30 de octubre de 1990). Se declara con lugar el recurso. CL
9563-06. PERSONALIDAD JURIDICA INSTRUMENTAL DE LA COMISION NACIONAL PARA LA GESTIÓN DE LA BIODIVERSIDAD Y DEL SISTEMA NACIONAL DE AREAS DE CONSERVACION. Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 14, 17 inciso 1), 19, 20, 22, 25 incisos 1), 3), 4), 5), y 8), 36, 38 párrafo tercero y 39 de la Ley de Biodiversidad, número 7788 del 30 de abril de 1998. La Procuraduría General de la República solicita que se declaren inconstitucionales las normas impugnadas en tanto estima que la creación de la Comisión Nacional para la Gestión de la Biodiversidad y del Sistema Nacional de Áreas de Conservación como órganos desconcentrados y personas jurídicas distingas a la Administración a la que se adscriben, a los que se otorgan potestades de dirección y manejo de políticas nacionales, contraría el esquema organizativo y competencial del Poder Ejecutivo. También encuentra roces de constitucionalidad en la posibilidad otorgada a estos órganos de manejar recursos públicos y en la de suscribir contratos sobre bienes de dominio público, lo que corresponde exclusivamente al Poder Ejecutivo. Agrega que las relaciones de servicio de la Comisión, al margen del Estatuto del Servicio Civil, desconoce los principios recogidos en los numerales 191 y 192 de la Carta Política. La Sala ha sostenido el criterio de que no resulta inconstitucional la dotación de personalidad jurídica instrumental a un órgano desconcentrado, como un modelo de organización administrativa, a efecto de lograr una mayor eficiencia en el aparato estatal. Se citan las sentencias 3629-05, 9927-04, 6322-03. Se declara sin lugar la acción. Los Magistrados Solano, Mora y Vargas la declaran con lugar con sus consecuencias. SL
7995-06. NO ENGREGAN LA TOTALIDAD DE FONDOS DEL IMPUESTO DE LOS COMBUSTIBLES  A LA MUNICIPALIDAD DE NICOYA. Alega el recurrente que a falta de giro de los dineros provenientes del impuesto a los combustibles que el Ministerio recurrido debe efectuar a favor de las municipalidades del país, en acatamiento a lo dispuesto en la Ley número 8114, varias municipalidades del país presentaron un recurso de amparo, el cual fue declarado con lugar. No obstante, sólo se les giró una parte del dinero. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene al Ministerio de Hacienda no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. La Magistrada Calzada salva el voto y declara sin lugar el recurso. CL
7625-06. RECORTE PRESUPUESTARIO REALIZADO AL MINISTERIO DE SALUD.  Alega el recurrente que en los últimos años, el Ministerio de Salud ha sido objeto de reducciones en el aporte presupuestario por parte del Ministerio de Hacienda, lo cual afecta a ese Despacho en su totalidad y, por ende, al interés superior de la población en general, sea el derecho a la salud. Asimismo, con base en sus necesidades, el Ministerio de Salud ha solicitado reajustes a su presupuesto asignado, mismos que han sido aprobados por la Asamblea Legislativa, pero Hacienda no ha girado los fondos respectivos al Ministerio de Salud, por lo que se ha visto forzado a limitar recursos en el funcionamiento de diversos programas de salud, tanto preventivos como curativos; específicamente en la lucha contra el dengue y malaria, poniendo en riesgo la salud de los habitantes. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Hacienda. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene al Ministro de Hacienda, girar inmediatamente la totalidad de los recursos presupuestados para el Ministerio de Salud en la Ley de Presupuesto Ordinario y Extraordinario y en las leyes presupuestarias venideras. CL
5979-06. NO ENTREGAN FONDOS A FODESAF PARA VIVIENDA, SALUD, ALIMENTACION EDUCACION E INDIGENCIA. Acusa el recurrente que mediante Ley No. 6914, se le asignó al FODESAF el 20% del Producto del Impuesto General sobre las ventas, con el fin de financiar programas para atender las necesidades de vivienda, salud, alimentación, educación e indigencia. Menciona que en la presente Administración no se han girado los recurso propios del fondo y  al desproveerse de contenido financiero al Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares, mediante la omisión del Ministro de Hacienda y de los demás funcionarios recurridos, al concurrir con su inacción ante dicha omisión, al no girar los recursos económicos previstos tanto la Ley N° 5662, de creación del FODESAF como en la Ley de Presupuesto Ordinario de la República para el período 2004 – 2005. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a los servidores recurridos no incurrir a futuro en las omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo. La Magistrada Calzada pone nota. CL
5978-06. NO ENTREGAN FONDOS A FODESAF PARA BONOS DE VIVIENDA. Alega el recurrente que el Ministerio de Hacienda no giró recursos a FODESAF, por lo que se determinó que el BANHVI no tendrá los recursos necesarios para atender sus programas, por lo que se han paralizado los trámites de bono de vivienda, a pesar de lo indicado por las autoridades del Gobierno. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a los servidores recurridos no incurrir a futuro en las omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo. La Magistrada Calzada pone nota.  CL
5600-06. COSTARRICENSE JUZGADO EN ESTADOS UNIDOS POR DESERCION. Alega el recurrente que fue condenado por deserción en Estados Unidos y sentenciado  a sufrir un año de prisión, que está descontando en la cárcel militar de Fort Sills, Lawton. Señala que el Tratado de Amistad, Comercio y Navegación suscrito entre Estados Unidos y Costa Rica, mantiene su plena  vigencia y dispone en su artículo IX que: "...los ciudadanos de los Estados Unidos residentes en Costa Rica y los ciudadanos de Costa Rica residentes en Estados Unidos, estarán exentos de cualquier forma de servicio militar forzado, en mar o en tierra...". Que la madre del amparado  buscó la ayuda del Gobierno de Costa Rica a través de sus representantes diplomáticos y consulares, pero se le indicó que: "...en nuestro criterio no podría válidamente invocarse el Tratado en cuestión, ante la existencia de un contrato, firmado por un nacional de una de las Partes, aceptando, voluntariamente, su incorporación al servicio armado de la otra parte, por cuanto ello constituye un acto de autonomía particular, que no puede enmarcarse dentro del espíritu del texto del Tratado...". Señala que los representantes diplomáticos costarricenses se han negado a prestarle ayuda. Se determinó que no hubo omisión de auxilio y que no resulta aplicable el tratado invocado por el recurrente.  SL
3948-06. REVOCATORIA DE ELECCION DE REPRESENTANTE COMUNAL. Señala el recurrente que la Confederación Nacional de Asociaciones de Desarrollo Comunal designó al amparado en primer lugar dentro de la terna para ser electo miembro del Consejo Nacional de Desarrollo de la Comunidad. Que el Viceministro de Gobernación y Policía emitió oficio DVG-35-2005 del diecinueve de enero del dos mil cinco, en que se informó a la mencionada Confederación, que el amparado efectivamente había sido elegido como miembro de dicho Consejo, por lo que debía serle informada tal situación para ser juramentado y elaborar el respectivo decreto. Señala que dicho acto fue revocado por el Ministro y se nombró a otra persona, sin haberle otorgado la posibilidad de ejercer su derecho de defensa. Consta que los integrantes del Consejo son elegidos por terna y el nombramiento se perfecciona cuando se emite un decreto. En el caso del recurrente, se designo mediante decreto a otra persona que integraba la terna y además, dicho nombramiento es un acto discrecional de la administración. SL 
3238-06. OMISION DEL PODER EJECUTIVO DE REGLAMENTAR LEY PARA EXONERACION DE VEHICULOS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. Alega el recurrente que la ley N. 8444 que regula las exoneraciones para las personas con discapacidad, no ha sido reglamentada, por lo que no le ha sido posible disfrutar de sus beneficios; ello a pesar de que cuenta con dos certificaciones emitidas por médicos particulares -folios 03 y 04- que acreditan su discapacidad y la necesidad de adquirir un vehículo automático para solucionar sus necesidades de transporte. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 párrafo 2º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena al Poder Ejecutivo, integrado por quienes ocupen los cargos de Presidente de la República y Ministra de Salud, que dentro del plazo improrrogable de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia dicte el Decreto Ejecutivo a que hace referencia el artículo 10 de la Ley Nº 8444 de 17 de mayo de 2005, publicada en el Diario Oficial La Gaceta Nº 98 de 23 de mayo de 2005. El Magistrado Solano pone nota. CL
2997-06. OTORGAMIENTO DE FRECUENCIAS DE RADIO SIN CONCURSO PREVIO.  Acción de Inconstitucionalidad contra de los artículos 23, 30 y 31 y Transitorios I a VII del Reglamento de Radiocomunicación. Se acusa de inconstitucional la normativa impugnada que faculta al Poder Ejecutivo por vía reglamentaria, para el otorgamiento a particulares, sin concurso previo, de las concesiones directas de servicios inalámbricos, que según el artículo 121 inciso 14 de la Constitución Política, es dominio del Estado. Se declara sin lugar la acción. En general, considera la Sala que no hay violación al principio de reserva de ley. El Magistrado Vargas salva el voto y declara parcialmente con lugar la acción, en relación con el artículo 30, así como los transitorios II, IV y V y el texto original del transitorio III, todos del Reglamento de Radiocomunicación, aprobado mediante Decreto Ejecutivo número 31608-G de de veintiocho de junio de dos mil cuatro y confiere a la Asamblea Legislativa un plazo de veinticuatro meses a partir de la primera publicación a que hace referencia el artículo 90 de la Ley de rito, para que emita una ley marco que regule el otorgamiento de licencias de aprovechamiento del espectro radioeléctrico en la modalidad de servicios de radiocomunicación, en los términos del artículo 121 inciso 14) constitucional. SL
2766-06. NO ENTREGAN PRESUPUESTO DE FUNDACION. IMPUESTO CON DESTINO ESPECIFICO. Acusa que en la Ley de Creación de Cargas  sobre Licores, Cervezas y  Cigarrillos, se estableció un porcentaje para financiar un centro destinado  a velar por las necesidades de la  población con discapacidad. Que  en cumplimiento de dicha  disposición, el dos de noviembre  del dos mil se suscribió  un  convenio entre la Fundación Mundo de Oportunidades, el Ministerio  de Educación y la Junta  Administrativa de la Escuela de  Enseñanza Especial Dr. Fernando  Centeno Güell, para crear el  Centro Nacional de Recursos para  la Inclusión Educativa (CENAREC).  Que los recursos de la Ley número  7972 son trasladados a la  amparada por medio del Ministerio  de Trabajo, una vez que el  Ministerio de Hacienda le gire a  dicha cartera el porcentaje  correspondiente a la Fundación  amparada. Que en la Ley de  Presupuesto Ordinario de la  República para este año, número  8428, se contemplan  transferencias de recursos de  Presupuesto Nacional con cargo al Ministerio de Trabajo y Seguridad  Social por un total de doscientos treinta y nueve millones  setecientos mil colones  correspondientes a fondos  destinados a la amparada, pero el Ministerio de Hacienda bloqueó los fondos sin justificación alguna. Se sigue la línea jurisprudencial de la Sala, en el sentido de que la omisión o reducción de los recursos con destino específico, como en este caso, conculca directa o indirectamente derechos constitucionales, toda vez que el Ministerio de Hacienda al proceder de ese modo, hace que el  Estado  quebrante el equilibrio de las prestaciones que esta obligado a dar como de Estado Social de Derecho tanto por mandato constitucional como legal. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Ministerio de Hacienda. Se ordena al Ministro de Hacienda, tomar las medidas efectivas, pertinentes e inmediatas para que se giren y se pongan a disposición de la Fundación Mundo de Oportunidades  los recursos económicos, según lo dispuesto en la Ley No. 7972,  de 22 de diciembre de de 1999. En cuanto al Ministerio de la Presidencia se declara sin lugar el recurso. CL
1493-06. PAGO DE SUBSIDIO A PESCADORES.  INCOPESCA no le paga subsidio por veda, por falta de contenido presupuestario. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a la Gerente Regional en Puntarenas del Instituto Mixto de Ayuda Social, proveer lo necesario para que, en el plazo máximo de dos meses, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, se practique la modificación presupuestaria necesaria para satisfacer el monto adeudado al amparado. CL
1234-06. PRESUPUESTO DE CASA HOGAR. Se  dejaron de enviar planillas, por lo que se ha dejado de contar con los fondos para el pago de salarios de los funcionarios de la Casa Hogar Tía Tere, a pesar de que tiene el presupuesto aprobado, no se ejecuta. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena a los Ministros de Hacienda y de Trabajo y Seguridad Social, que deben tomar las medidas efectivas, pertinentes e inmediatas para que se giren y se pongan a disposición de los destinatarios los recursos económicos, según lo dispuesto en la Ley número 7817 de 5 de setiembre de 1998. La Magistrada Calzada coincide con el voto de mayoría pero por razones diferentes. CL
454-06. POLÍTICAS DEL ESTADO SOBRE LOS DERECHOS DE PESCADORES EN ZONA MARÍTIMO TERRESTRE. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley de la Zona Marítimo Terrestre número 6043. Alega el recurrente que es discriminatoria con los pequeños pescadores artesanales.  Se les limita la posibilidad de acceder a créditos, a programas de vivienda,  de heredar y de defender su patrimonio de conformidad con el Estado de Derecho. Se rechaza de plano la acción respecto de la omisión de la Administración y problemas en la aplicación de la Ley de la Zona Marítimo-Terrestre. En lo demás, se rechaza por el fondo la acción. RF Parcial

16208-05. REVISION TECNICA. Acusa que por el mal estado de las carreteras nacionales, los dueños de automóviles deben invertir mucho dinero en la revisión técnica.  RP
15403-05. CIERRE DE CENTROS HOGARES CREA. Alega el recurrente que si el Estado (CCSS, PANI, IAFA e IMAS) no ayuda con recursos económicos a los Hogares Crea van a tener que cerrarlos. Solicita ayuda ya que es el medio de subsistencia de muchos drogadictos. SL
14522-05. FALTA DE REGLAMENTACION DE LEY. Poder Ejecutivo no ha reglamentado la Ley General de Policía para el caso de la DIS, lo que le afecta al recurrente para participar en ascensos y otros puestos. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 párrafo 2° de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se ordena al Poder Ejecutivo, integrado por el Presidente de la República y la Ministra de la Presidencia, que dentro del plazo de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia dicte el Decreto Ejecutivo a que hace referencia el artículo 56 de la Ley General de Policía, Ley número 7410 de 26 de mayo de 1994, publicada en el Alcance número 16 al Diario Oficial La Gaceta número 103 de 30 de mayo de de 1994.  CL
13196-05. MEDIDAS DE AHORRO DE COMBUSTIBLE. Alega que viola la libertad de tránsito, la medida tomada por el recurrido, sobre la restricción de conducir  el vehículo a ciertas horas en el casco capitalino. Se rechaza por el fondo el recurso. Los Magistrados Calzada y Jinesta salvan el voto y ordenan darle curso. RF
12399-05. SUSPENSION DE AYUDA ECONOMICA. IMAS le suspendió ayuda que le daba de 15.000, sin debido proceso. Se declara con lugar el recurso por violación al principio de intangibilidad de los actos propios de la administración y el derecho a un debido proceso. En consecuencia, se ordena al Presidente Ejecutivo del Instituto Mixto de Ayuda Social, o a quien en la actualidad ejerza ese cargo, bajo pena de desobediencia, otorgue los montos no entregados a la amparada desde el ocho de febrero de dos mil cinco, dentro del plazo de quince días, mismo que se empezará a contar a partir de la notificación de esta sentencia. CL
12130-05. PLEBISCITO DE TLC.  Solicita el recurrente que se obligue al Poder Ejecutivo,  hacer un plebiscito a través de las 81 municipalidades, para la aprobación del TLC con Estados Unidos. RF

11545-05. FALTA DE REGLAMENTACION DE LEY. Acusa que la Ley 7884 de Exoneración de Impuestos y Control de Precios para Producciones Literarias, Educativas, Científicas, Tecnológicas, Artísticas, Deportivas y Culturales, aún no ha sido reglamentada por el Poder Ejecutivo y a su empresa se le cobran impuestos. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Ministro y Viceministro Académico, ambos del Ministerio de Educación Pública, que en el término improrrogable de quince días, contado a partir de la notificación de esta resolución, contesten o resuelvan, respectivamente, las solicitudes de información o gestiones, presentadas por el recurrente. Asimismo, se le concede al Poder Ejecutivo el plazo de dos meses a partir de la notificación de esta sentencia, para que proceda a la reglamentación de la Ley 7874 del 23 de abril de 1999. CL

11347-05. TRATADO DE LIBRE COMERCIO. CAFCA. Se interpone amparo contra el Presidente de la República, por no enviar el TLC a la Asamblea Legislativa. RP
9843-05. MEDIDAS PARA AHORRO DE COMBUSTIBLE. Contra directriz 042-2005 referente a las medidas de descongestionamiento vial y por ende la reducción del consumo de combustibles y el escalonamiento de horarios en el sector público. Ahorro de combustible o gasolina. SL
9882-05. INDEMNIZACION A PRODUCTORES DE GANADO. Gobierno no indemniza a los productores de leche de la zona de San Carlos, a quienes les fueron sacrificado mucho ganado por encontrar focos de Tuberculosis Bovina. Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Rodolfo Coto Pacheco, en su condición de Ministro de Agricultura y Ganadería o a quien en su lugar ejerza el cargo, hacer efectivo el pago de la indemnización que el Poder Ejecutivo acordó a favor de los amparados por resoluciones MAG.040-2003 de las 09:00 horas del 23 de julio del 2003, MAG.037-2004 MAG.037-2004 Poder Ejecutivo de las 09:00 del 13 de abril del 2004 y MAG-117-2004 MAG 117-2004- Poder Ejecutivo dictada a las 10:30 horas del 16 de diciembre del 2004 dentro de los dos meses siguientes a la notificación de esta resolución. CL
9130-05. COMISION DE NOTABLES PARA ESTUDIAR TRATADO DE LIBRE COMERCIO. Contra decisión del Presidente de la República de nombrar una Comisión Ad-Hco para estudiar y recomendar el Tratado de Libre Comercio. Alega que la integró solo con varones violentando el derecho de igualdad de las mujeres. RF
8025-05. CUOTAS OBRERO PATRONALES. Alega el recurrente que algunas Instituciones del Estado figuran como morosas ante la C.C.S.S. Asegura que es una evidencia de la falta de diligencia por parte del Estado. Solicita que no se apruebe presupuesto ordinario ni extraordinario hasta tanto estas Instituciones no se pongan al día con sus obligaciones. RP
8046-05. FONDOS PARA PROYECTOS SOCIALES. Defensor de los Habitantes acusa la falta del Poder Ejecutivo de girar Fondos Predeterminados por Ley y que resultan de uso indispensable para los proyectos sociales que se canalizan a través de bonos de la Vivienda. (retención de diecisiete mil millones de colones). RP
8190-05. PRESUPUESTO DE INAMU. Presupuesto de INAMU, que es del 2% de los ingresos ordinarios y extraordinarios de Asignaciones Familiares, no llega a la institución, porque el gobierno central ha utilizado el dinero para financiar otras actividades. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Hacienda que a partir de la resolución de este fallo le gire al INAMU la totalidad del 2% de FODESAF, conforme lo establece LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, Ley No. 7801 de 30 de abril de 1998, advirtiéndosele que su incumplimiento constituiría una violación de los derechos fundamentales de las personas que dependen de la ayuda del INAMU y una violación a lo dispuesto por el legislador ordinario en el inciso e) del artículo 23 de la Ley Nº 7801. CL
7306-05. PAGO DE CUOTAS OBRERO PATRONALES. Defensor de los Habitantes acusa que el Estado no paga cuotas obrero patronales a la CCSS, además, no establece un control adecuado para que empresas privadas paguen. Solicita se obligue al Ministro de Hacienda presupuestar el pago a la CCSS.  RP
6869-05. SUPERAVIT DE INSTITUCIONES ESTATALES. Defensor de los Habitantes acusa que la generación de superavit de algunas instituciones estatales, genera la falta de atención de la misión institucional. RF
5305-05. CONCESIONES DE RADIO. Acción de Inconstitucionalidad contra de las Concesiones, Permisos o Licencias para operar bandas de frecuencia modulada de 88 a 100 MHZ como emisoras de Radio; Decreto Ejecutivo número 31608-G de 24 de junio de 2004 y el Decreto Ejecutivo número 27554-G del 6 de noviembre de 1988. Contra frecuencias que están funcionando al margen de la ley, no pagan impuestos y no son otorgadas por concesión. Se rechaza por el fondo la acción en cuanto a las concesiones, permisos o licencias otorgadas para operar comercialmente la banda de frecuencia modulada 88 a 108 MHz como emisoras de radio. En lo demás, se rechaza de plano. RF
5263-05. IMPUESTOS CON DESTINO ESPECIFICO. FONDOS PARA CARRETERAS. Ministerio de Hacienda no gira dinero de los impuestos que pagamos los ciudadanos al CONAVI, para arreglar las carreteras. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a los servidores recurridos no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la estimatoria del amparo. CL
4466-05, 4456-05, 5062-05. ENTREGA DE PASAPORTE EN MIGRACIÓN. Necesita salir del país en ocho días y en Migración le dieron cita mucho tiempo después. Se declara con lugar el recurso. En consecuencia se ordena al Director General de Migración y Extranjería, atender de inmediato al recurrente y otorgarle el pasaporte. CL
4356-05. AYUDA DE IAFA A JÓVENES ADICTOS. Se alega que en Distrito de Pavas se realiza un proceso de reintegración del joven con problemas de drogas; que los jóvenes eran atendidos en el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia; que en la actualidad ese instituto ya no presta esos servicios por falta de presupuesto y fueron trasladados a la Caja Costarricense de Seguro Social; que esa institución no tiene el mecanismo claro sobre los tratamientos para adictos. Se declara con lugar el recurso únicamente contra el Instituto sobre Alcoholismo y Farmacodependencia. Se anula el acuerdo número 3 de la Junta Directiva de esa institución, tomado en sesión 10-02 del 12 de marzo de 2002. Se ordena a los recurridos adoptar inmediatamente las medidas necesarias a fin de garantizar a los amparados el tratamiento que requieren, y que no se limite a valoración física para referencia e internamiento en casos de crisis derivados del consumo de drogas o alcohol. CL
3154-05. COMITÉ CALIFICADOR PARA APLICACIÓN DE BONOS BANANEROS. Representantes del Ministerio de Hacienda en la Comisión Calificadora de ayuda en bonos bananeros, no asisten a sesiones aduciendo que no están de acuerdo en que con el dinero de los bonos se paguen las cargas de la CCSS a las empresas agrarias bananeras. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de Hacienda, que de inmediato gire las instrucciones que corresponda con el fin de que los representantes de ese Ministerio en la Comisión Calificadora, creada por el Reglamento a la Ley número 7406, asistan a las sesiones que ese órgano convoque con el fin de que califiquen a las empresas agrarias bananeras postulantes en la obtención de un crédito refinanciado, incluyendo la empresa amparada. CL
808-05. DEPOSITO DE GARANTÍA RENDIDO POR EL ESTADO. Contra Decreto 32143. Reglamento de emisión de títulos para rendir, a nombre del Estado, garantías judiciales para efectos de embargo preventivo. Representantes de Fishel señalan que el decreto impugna pretende eximir al gobierno de rendir el depósito de garantía. RP 

2119-05. OMISIÓN DE DECRETO EJECUTIVO. Acusa que el Poder Ejecutivo omite la reglamentación de la Ley que dispone la regulación de montos del impuesto único de los combustibles. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a los servidores recurridos no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. CL
14090-04. PRESUPUESTO. PANI no le da el presupuesto necesario a la Guardería Infantil de Chacarita de Puntarenas para operar. SL
13354-04. EMISIÓN DE DECRETO. Acusa la Municipalidad de Alajuela que el Poder Ejecutivo ha omitido emitir el Decreto Ejecutivo que establece el artículo 30 inciso 7 de la Ley 8114, sobre el Impuesto único a los combustibles, lesionando con ello los derechos de las municipalidades. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a los servidores recurridos no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. CL

12369-04. OMISIÓN DE DECRETO. Acusan que el Poder Ejecutivo ha omitido la emisión del Decreto, sobre el impuesto único a los combustibles, lesionando así a las municipalidades. Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene a los servidores recurridos no incurrir a futuro en los actos u omisiones que dieron mérito a la acogida del amparo. CL
11165-04. PRESUPUESTO A MUNICIPALIDADES. IMPUESTO CON DESTINO ESPECIFICO. Se ordena al Ministro de Hacienda entregar los dineros que por concepto de destino específico deben recibir las Corporaciones Municipales para arreglar los caminos, en los términos del artículo 5º de la Ley Nº. 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria. Transferencia de fondos de las munipalidades. CL 

10489-04. MIEMBROS DE JUNTA DIRECTIVA. Ex directivos del ICE impugnan destitución que efectuó en su contra el Consejo de Gobierno, sin debido proceso. SL
10029-04. REGLAMENTACIÓN DE LEY. Acusa que el Poder Ejecutivo no ha emitido el Reglamento a la Ley 7949, en la que se introdujo el sistema de  Postergación de Activos, que es un beneficio de un 5% del total de los salarios anuales, menos el aguinaldo y hasta por dos años. Se declara con lugar el recurso. Se le concede al Poder Ejecutivo el plazo de tres meses a partir de la notificación de esta sentencia, para que proceda a la reglamentación de la Ley número 7946 de 18 de noviembre de 1999, denominada Modificación de la Ley de Reforma Integral del Sistema de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional, número 7531. CL
9992-04. ACTO DEL PODER EJECUTIVO. Acción de Inconstitucionalidad contra del acto administrativo del Poder Ejecutivo en torno al conflicto bélico desarrollado en Iraq. Se declaran con lugar las acciones acumuladas y en consecuencia, por ser contrario a la Constitución Política; al sistema internacional de la Organización de las Naciones Unidas, y al derecho internacional aceptado por Costa Rica, se anula el acuerdo del Poder Ejecutivo del diecinueve de marzo del dos mil tres, relacionado con el conflicto bélico contra Iraq, y todo acto o actuación relacionado con este. Proceda el Gobierno de la República de Costa Rica a hacer las gestiones necesarias para que el Gobierno de los Estados Unidos de América excluya a nuestro país de la lista de países “aliados” de la “Coalición” o “Alianza”, que consta en la página web de la Casa Blanca. CL
3842-04. TRANSFERENCIA DE FONDOS. Estado no gira transferencias presupuestadas a favor de sujetos de derecho público y privado, a entidades como “ Hogares Salvando al Alcohólico”, IAFA, pues por  decreto se han modificado dichas transferencias. CL

3275-04. NOMBRAMIENTO DE MIEMBRO DE JUNTA DIRECTIVA. Solicito desde el 29 de setiembre, el nombramiento de un representante del Poder Ejecutivo para integrar la Junta Directiva de la Fundación Alex de León, Pro Ciudad de la Persona del Adulto Mayor. A la fecha no han contestado. Se declara con lugar el recurso. Se ordena al Ministro de la Presidencia o a quien en su lugar ejerza el cargo, que tome las medidas y gire las instrucciones que sean necesarias para que se publique el acuerdo de nombramiento de la persona designada por el Poder Ejecutivo para la Fundación Alex de León Pro Ciudadano de la Persona del Adulto Mayor, dentro del plazo de un mes contado a partir de la notificación de esta resolución. CL

430-04. NEGOCIACIONES DE SEGUROS EN TLC. Contra negociaciones en TLC contra el monopolio de seguros, acusa que no se le da debido proceso al INS. RF
17599-06, 6379-02. POTESTAD REGLAMENTARIA DE INSTITUCIONES AUTÓNOMAS. Tienen independencia en cuanto a su organización, régimen disciplinario, y autonomía. 
11927-03. Acción de Inconstitucionalidad contra de la Ley número 8084 de Aprobación del Tratado sobre Delimitación de Areas Marinas y Submarinas y Cooperación Marítima entre la República de Costa Rica y la República de Colombia. Se acusa que se otorga a la roca de Malpelo,  punto geográfico perteneciente a la república de Colombia, situado en el  océano Pacífico, el carácter de isla.. Señala que tanto el Poder Ejecutivo no se efectuó un procedimiento de  enmienda al Tratado adicional en trámite. Agrega que el Tratado  tiene que ver con la integridad territorial de Costa Rica, por lo que la  votación final de cuarenta votos a favor, obtenida en el segundo debate  legislativo, incumple lo establecido en el artículo 7 de la Constitución,  tanto en lo que se refiere a la mayoría calificada requerida, como en cuanto  a la necesidad de convocar a una Asamblea Constituyente. SL
5090-03. Creación de la Procuraduría Etica, ordenada por el Ministro de Justicia, sin tomar en cuenta que la Procuraduría tiene autonomía administrativa. SL 

8470-03. Ministro de Hacienda no incluye en el presupuesto de la república, el porcentaje de impuesto sobre renta que se le asigna a las Asociaciones de Desarrollo. (impuesto con destino específico). Se declara con lugar el recurso. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se previene la Ministro de Hacienda que no deberá incurrir nuevamente en las omisiones que dan lugar a esta declaratoria. DINADECO.

13232-03. Contra decisión del Presidente de la República de no construir el Hospital contra el Cáncer, que fue creado por ley. SL
12443-03. Contra disposición del Presidente de la República de no incluir el tema de Telecomunicaciones en la negociación del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos. RF
6319-03. Contra omisión del Poder Ejecutivo no nombra las Comisiones Evaluadoras del Gasto Público que impone el artículo 37 de la Ley número 6955. SL
6053-02, 11600-02. Se anulan acuerdos del Poder Ejecutivo donde se conceden frecuencias de radio en FM. CL.
12019-02 SUPERAVIT DEL ICE. Imposición de superavit y compra de bonos del gobierno. ICE. CL
11598-02. PRESUPUESTO. Inclusión en el presupuesto de una partida para el cumplimiento del Convenio Centroamericano. Ley de Presupuesto.

11491-02. PRESUPUESTO.Se declaran inconstitucionales algunas partidas incluidas en el Presupuesto Ordinario de la República para el año 2003. Ley de Presupuesto.

3220-00. Combo del ICE

5737-01, 516-08, 2665-94, 2901-95. Estado no es sujeto de derechos fundamentales. 

	1463-90
	PODER EJECUTIVO
	REGLAMENTACION DE LEY. Se acusa que el Poder Ejecutivo ha omitido su deber de reglamentar la Ley de Equilibrio Financiero. Considera la Sala que dentro del ilimitado espacio de la legislación, el destinatario del deber hacer en este caso es el Poder Ejecutivo, por lo que ha sido omiso y esa omisión entraña una violación a sus deberes constitucionalmente señalados. Se declara con lugar el recurso y se le da un plazo de dos meses para reglamentar la ley. CL


Instituciones con Personería Jurídica Instrumental

Tribunal Registral Administrativo 8356-05

Consejo Nacional de Concesiones 5512-11

Consejo Técnico de Aviación Civil 3629-05

Consejo Nacional de Concesiones  12535-05

Comités Cantorales de Deportes 7728-00

Clínicas de la CCSS 10539-01

Consejo de Seguridad Vial. 11691-02

Federación Nacional para la Gestión de la Biodiversidad (CONAGEBIO)5356-04

Fondo Nacional de Becas (FONABE) 3729-05

Comisión de Festejos Populares de Poás 11051-07

Sistema Nacional de Acreditación de la Educación Superior (SINAES) 11090-07

Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA) 502-08

Centro Nacional de Recursos para la Inclusión Educativa (CENAREC). 18931-08

Comité Cantonal de Deportes de Esparza. 5694-08

8620-08. Junta Administradora del Campo de Exposiciones de Pérez Zeledón
11087-09. Teatro Nacional es un órgano del Ministerio de Cultura, Juventud y Deportes
14391-09. Centro Nacional de Recursos para la Inclusión Educativa (CENEREC)
Sistema Nacional de Áreas de Conservación (SINAC) 9338-09

Consejo Nacional de Rectores (CONARE). 13627-10
